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OE L-A PROVINCIA DE MADRID
ERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

mente que los señores Alcaldes y Secreta-
n este Boletín, dispondrán que se deje un
n el sitio de costumbre, donde permane-

erá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madrid: 35 al trimestre; so. al semestre, y 100 al año.
Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-

tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- PESETAS

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción! ',
Ídem particulares y avisos financieros
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AS : Calle de Alcalá, número 126
ÉFONO 63884 :: APARTADO
De nueve v media a una y media y de
tres v media a siete v media.

o,so
1,00
3,00

saKKX»»::::»::»^::»»::::»:::::::::::::.*;:::......;..;.^
Número corriente :50 céntimos

Número atrasado :1peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! iViva España!
GOBIERNO DE LA NACIÓN apio en materia sanitaria, aunque

siempre bajo la jurisdicción y vigi-
lancia estatal.

se fusionará con el actual^ Instituto
provincial de Higiene, resultando de
dicha fusión un Centro que llevará el
nombre de Instituto de Sanidad de
Madrid y su Provincia, y que cons-
tará de los servicios especificados en
el artículo cuarto, apartados b), c),
e), h), e), i) de la Orden de treinta
de septiembre de mil novecientos
treinta" y nueve, así como los admi-
nistrativos y los del Parque Sanita-
rio, Ambulancias, Servicios de Trans-
portes necesarios para el desarrollo
de la labor sanitaria de Madrid y su
provincia, y serán tambiérr de su car-
go los servicios de desinfección y des-
insectación de la Capital y su provin-
cia y los demás que tenga organiza-
dos eventualmente el Laboratorio Mu-
nicipal.

sámente por oposición restringida en-
tre el personal que ostente el título de
capacitación que otorgue la Dirección
general de Sanidad (Oficiales Sani-
tarios, Desinfectares, Auxiliares Sa-
nitarios, etc.). Si llegase el caso en
que la Dirección no tuviese personal
con título conveniente, serán cubier-
tas las vacantes por oposición entre
los profesionales que ostenten el tí-
tulo universitario correspondiente a la
vacante y teniendo en cuenta la Ley
dictada en veinticinco de agosto de
mil novecientos treinta y nueve en fa-
vor "de los ex combatientes. Del Tri-
bunal que haya de juzgar las oposi-
ciones dichas habrá de formar parte
un Delegado de la Dirección general
de Sanidad.

Ministerio de la Gobernación En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de la Gobernación y previa de-
liberación del Consejo de Ministros,DECRETO de 15 de diciembre de

1939 creando el Distrito Sanitario
de .Madrid y su provincia.
La salubridad de Madrid depende,

en buena parte, de la de los pueblos
de la provincia. iLa mayor parte de

de enfermedades infecciosas
de ios núcleos de población

ripios extraños a la Capital,
íntimo contacto con ella.- El
e consume .Madrid tiene su
n ríos que nacen en la pro-
la cruzan en gran extensión,
y las verduras se producen

roximidades de la población,
al Ayuntamiento' le sea posi-

vigilarlas ni impedir su contami-
nación.

Por otra parte, los pueblos de la
'a no son ricos y -no pueden
que con sus propios recursos
nten una Organización Sani-
derna, que, en fin de cuentas,
beneficiaría tanto como a la
apital, a la que conviene con-

on sus recursos al saneamien-
totafidad de la provincia,
idos por la guerra el Labo-
lunicipal y el Instituto pro-

? Higiene, sería absurdo con-
on una dualidad tan perjudi-
-.e el punto de vista económi-

co pío desde el técnico sanitario,
debiéndose, por el contrario, fundirse
en uno sólo los dos Organismos, que
de esta manera tendrían mayor efica-
cia a cambio de una reducción de sus

Dispongo
Artículo primero. Se crea el Dis-

trito Sanitario de Madrid y su pro-
vincia, que estará regido por una
Junta Técnico - administrativa com-
puesta de la -siguiente forma ;

Presidente, el Gobernador Civil de
la provincia ; Vicepresidente, el Al-
calde de Madrid; Vocales, el Dele-
gado de Hacienda, el Presidente de
la Diputación Provincial, el Regidor
Delegado de los Senarios Sanitarios
Municipales, el Presidente Regidor
'de la Comisión de Hacienda, un In-
geniero de la División Hidráulica del
Tajo, el Secretario del Ayuntamiento
de Madrid, tres Alcaldes de la pro-
vincia, designados por el Gobernador
Civil, y el Subdirector -del Instituto
que se crea ;Tesorero, el Depositario
de Fondos Municipales del Ayunta-
miento de Ma'drid; Secretario gene-
ral, el Jefe provincial Be Sanidad;
Secretario de Actas, un funcionario
administrativo del Instituto Provin-
cial de Sanidad.

Artículo séptimo. La aprobación
de los presupuestos anuales seguirá
el mismo trámite que en la actualidad
siguen los presupuestos de las Man-
comunidades Sanitarias.

Artículo cuarto. Fusionados e 1
Laboratorio Municipal Üe Madrid y
el Provincial dé Higiene, el nuevo
Centro que ge crea se hará cargo,
previo inventario, Hel material que
cada uno posea, quedando también
adscritos a él todo el personal de uno
y otro. La Dirección del Instituto de
Sanidad de Madrid y su Provincia
corresponderá al Jefe provincial de
Sanidad de Madrid, y la Subsecreta-
ría, al Director del Laboratorio Mu-
nicipal, mientras subsista el actual.

Artículo octavo. Los servicios de
Tuberculosis se regirán por las dis-
posiciones generales que les concier-
nen.

Artículo noveno. La actual Man-
comunidad Sanitaria de la provincia
de Madrid subsistirá para todos los
fines que le encomienda la Ley de
once de juliode mil novecientos trein-
ta y cuatro, salvo aquellos a que se
refiere el presente Decreto, ínterin no
se modifique la citada Ley.

Artículo segundo. El Ayuntamien-
to aportará a la Organización que se
crea lo presupuestado actualmente
para su Laboratorio Municipal, sim
que esta aportación pueda exigirse
exceda de la cantidad dicha mientras
no se produzca una mejora o amplia-
ción justificada de los servicios ac-

En el caso de resultar un exceso de
personal, se irán amortizand.0 las va-
cantes que vayan produciéndose has-
ta llegar a una plantilla previamente
fijada, según las necesidades reales
del nuevo Centro.

Artículo décimo. Quedan deroga-
cías cuantas disposiciones se opongan
a lo establecido por el presente De-
creto, encargándose al Ministerio de
la Gobernación de dictar los Regla-
mentos necesarios para su desarrollo.

Artículo quinto. Tanto el Ayun-
tamiento de Madrid como la Direc-
ción general de Sanidad, podrán aco-
plar a otros servicios el personal ac-
tualmente dependiente 'de ellos con
destino en el Laboratorio Municipal
o en el Instituto provincial dé Higie-
ne en la actualidad, si lo estiman con-
veniente, así como incluir en el nuevo
Centro algún Puericultor, Tocólogo,
Ingeniero o Arquitecto sanitario.

tuales
gastos.

Estas circunstancias aconsejan man-
tener la Mancomunidad Sanitaria,
creada por la Ley de once de julio
"de mil novecientos treinta y cuatro,
ínterin dicha Ley no sea modificada,
pero limitada a la percepción de ha-
beres de los Sanitarios de -la provin-
cia, creando una situación de excep-
ción en la Organización Sanitario
Nacional y estableciendo un' Distrito
Sanitario integrado' por la Capital de
la Nación y sti provincia.
Río podría, sin embargo, llegarse

MÉiina situación definitiva sin atrave-
sar una fase transitoria en la que, sin

los derechos pe-sonales,
Mielen a salvo las facultades que la

vigente concede al Muni-

Los demás Municipios aportarán el
dos por ciento que la Mancomunidad
de Municipios destina actualmente al
Instituto provincial de Higiene, y to-
dos los demás ingresos que éste per-
cibe en el orden y por el concepto de
sanitario, a más de los señalados en
la base séptima de la Ley de once
de julio de mil novecientos treinta y
cuatro.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid, a quince
de diciembre de mil novecientos
treinta y"nueve. Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación

RAMÓN SERRANO SUÑER

Artículo sexto. A excepción del
Jefe provincial de Sanidad, que será
mombraáo por el Ministro de la Go-
bernación entre individuos del Cuer-
po de Sanidad Nacional, y con arre-
glo a las disposiciones legales, todos
los demás cargos que figuren en la
plantilla definitiva del nuevo Centro
—Médicos, Farmacéuticos, Químicos,
Veterinarios, etc.—, a medjda que
vayan vacando, se proveerán forzó-

(Núm. 3.151) -15)

Caso de que posibles ampliaciones
y perfeccionamientos obligasen a au-
mentar las aportaciones dichas, se
hará siempre en análoga proporción
que en la actualidad.

MINISTERIO DE TRABAJO
ECRETO de 15 d<? diciembre de
1939 organizando el Cuerpo de Se-,
cretarios de Cámaras de la Propie-
dad urbana.

Artículo tercero. El Laboratorio
Municipal de Madrid; al que actual-
mente están adscritos los servicios y
funciones de Sanidad de la Capital,

Por Real Decreto de primero de
ptiembre de mil novecientos veintí-
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nueve y Real Orden de veintisiete de
junio de mil novecientos treinta, se
dispuso que los Secretarios de Cáma-
ras de la Propiedad urbana constitu-
yeran un Cuerpo organizado, confor-
jne a las normas fijadas en el Decre-
to-Ley de seis de mayo de mil nové-
cientos Veintisiete, definidora de la
organización y funcionamiento de di-
chas Cámaras.

siete de enero de mil novecientos ADMINISTRACIÓNCENTRAL conocida solvencia, que certificaránla veracidad de la misma, debiéndoseindicar la profesión y domicilio <uios avalantes.

treinta.

I Tercero. A las vacantes existen-
f tes en la actualidad, se sumarán las

I que se produzcan a virtud de las re-
visiones que de los expedientes de
depuración y de los nombramientos
verificados a partir de catorce de abril
de mil novecientos treinta y uno, se
lleven a efecto por el Ministerio, y el
número total de plazas que resulte, se
cubrirá por oposición.

Los aspirantes habrán de reunir la
condición indispensable 'de estar en
posesión de un título académico y
probada adhesión al Movimiento.

Será mérito :
Ser Caballero Mutilado.
Ser ex combatiente.
Ser ex cautivo.
Ser Militante de PaLange Española

Tradicionalista y de las J. O. N. S.
Ser funcionario de este Ministerio

o cualquier otra disposición que ca-
lifique el tecnicismo o la adhesión po-
lítica del concursante al Movimiento.

Cuarto. El Concurso se anuncia-
rá en el Boletín Oficial del Estado en
Un plazo de quince días, a contar delsiguiente al de terminación de revi-sión, concediendo igual plazo para la-
aresentaeión de solicitudes, y uno de
tres meses, como máximo, para deci-dir sobre el Concurso.

Dirección general de Correos
y Telecomunicación Los candidatos que estén prestan-

do servicio militar activo rxxlrán sus!tituir la partida de nacimiento, el cer!tificado facultativo y el de Penalespor la «Media filiación», autorizadapor el Jefe del Cuerpo en que ores,
ten dicho servicio.

Convocatorias libres para Operado-
res Radiotelefonistas, Radiotele-
grafistas de primera y segunda cla-
se y para exámenes de ingreso én
la Sección de Operadores Radiote-
legrafistas de la Escuela Oficial de
Telecomunicación.
De conformidad con lo establecido

en Orden del Excmo. Sr. Ministro
de 4 del actual, dispongo la celebra-
ción de exámenes de ingreso en la
Sección, de Operadores Radiotelegra-
fistas de la Escuela Oficial de Tele-
comunicación y convocatorias libres
extraordinarias para Operadores Ra-
diotelegrafistas de primera y de se-
gunda clase, así como para Radiote-
legrafistas, con arreglo a las condi-
ciones siguientes :
i.* Para tomar parte en los exá-

menes y pruebas de la convocatoria
libre para -Operadores, tanto Radio-
telefonistas como Radiotelegrafistas
y en los de la convocatoria de ingre-
so en la Escuela para la -enseñanza
oficial de Operadores Radiotelegra-
fistas, se requieren las siguientes cir-
cunstancias :

Se establecía una escala por orden
He antigüedad y con categorías pre-
fijadas de acuerdo con la cifra de in-
gresos que por cuotas percibían las
Cámaras. Pretendíase con ello reva-
lorizar, en materia tan de considerar
por el Estado, como la Propiedad ur-
bana, la función fiscalizados de él
emanada, y señalar concreto respon-
sable de las deficiencias en el fun-
cionamiento de aquellas Corporacio-

Los operadores de segunda claseque opten al título de primera acom-pañarán a la instancia únicamenteuna copia del. título o certificado queposean, de segunda, debidamente con-validado, cotejada en el acto con ej
original, que deberá ser exhibido, y
además las certificaciones necesarias.que acrediten haber prestado servicio.de Operadores de segunda clase du-
rante un plazo total de doce meses,
por lo menos, en una estación radio!
telegráfica cualquiera (fija o móvil).
Los funcionarios del Cuerpo de Telé-grafos admitidos al, Servicio podrán,
tomar parte en las convocatorias, conarreglo a las condiciones que para
ellos establece el Reglamento de la
Escuela Oficial de Telecomunicación.

nes
'Las precitadas disposiciones, en su

parte adjetiva, enumeraban los requi-
sitos que habían de reunir los aspi-
rantes de tales puestos de confianza,
en orden, principalmente, a su tecni-
cismo y con respecto sC los servicios
prestados.

Pero, desde el advenimiento del ré-
gimen republicano, todo el espíritu y
!a letra de las citadas disposiciones
han sido olvidados, y después tan
trastocados que, hoy en 'día, el Cuer-
po del Secretariado de Cámaras de la
Propiedad urbana no tiene vitalidad
alguna.

3-a Con una antelación no infe-rior a diez días, respecto de las fe-
chas en que hayan de comenzar los
exámenes, se expondrán las listas de
ios candidatos admitidos.

Quinto. Para la revisión de los
nombramientos de los Secretariosejercientes, fijación de categoría delas Cámaras y provisión ele plazas
vacantes,, se constituirá bajo la presi-
dencia del Subsecretario, un Tribu-
nal formado por el Jefe de Cámaras
de la Propiedad urbana, que actuaráde Vicepresidente; dos Jefes de Ad-
ministración de ¡a plantilla del Mi-nisterio, uno de ellos Letrado, y unMilitante de Falange Española T.ra-
dicionahsta y de las J. O. N.S de-signado por 'la Secretaría general del
Movimiento, que será el Secretario

a) Ser español, haber cumplido
diecisiete años y no haber cumplido
cuarenta y uno pintes del 31 de di-
ciembre de 1940.'

b) Acreditar buena conducta pri-
vada y político-social en relación con
el Glorioso Movimiento Salvador de
España.

c) No tener defecto físico que le
inhabilite para el servicio.

2.a Los aspirantes a examen, pre-
sentarán sus instancias dirigidas ai
limo. Sr. Director General de Co-
rreos y Telecomunicación, reintegra-
das con póliza de 1,50 pesetas y con
timbres del Colegio de Huérfanos
de Telégrafos, por valor de una pe-
seta, en la Secretaría de la Escuela",
Oficial de Telecomunicación, situada'
en Madrid, calle de Torrijos, núme-
ro 19; de diez a trece de la mañana.

La instancia vendrá acompañada
del certificado del acta de nacimien-
to, legalizada, certificado médico que
acredite no padecer defecto físico que
inhabilite para el servicio, ni enfer-
medad contagiosa, certificación ne-
gativa de antecedentes penales y de
dos fotografías, tamaño carnet, una
de las cuales se adherirá a la papele-
ta de examen para identificar en todo
momento la personalidad del exami-
nado.

Los exámenes se realizarán en la
Escuela Oficial de Telecomunicación
y se tendrán presentes los preceptos
de su Reglamento para todo lo reía-
donado con los exámenes y convoca-
torias contenidos en esta, disposición.
Sin embargo, y por la imposibilidad
actual de efectuarlos, se prescinde
por esta vez de verificar los exáme-
nes en los puertos.

Posteriormente, el Glorioso Movi-
miento Nacional, al imperar por su
espíritu y por'la fuerza de las armas,
impone una serie de condiciones im-
posibtede eludir sin traición, y que
aconsejan una modificación de pre-
ceptos adjetivos de las 'disposiciones
cuyo espíritu se hace renacer con esteDecreto, y así, si antes por el espíri-
tu liberal que aun en el aspecto legis-
lativo dominaba, no se exigía idonei-'dad política, hoy, en marcha la Re-
volución Nacional - Sindicalista, s?
hace preciso, no sólo una absoluta
confianza en las personas a nombrar,
sino una total adhesión de las que
ahora representan al Gobierno en el
Secretariado.

4.a OPERADORES RADIOTELEFONISTAS.
La presentación de documentos

tendrá lugar ios días 2 al 20', ambos
inclusive, del próximo mes de ene-
ro, abonando al mismo tiempo la can-
tidad de 15 pesetas en metálico por
derechos de examen,.El resultado de la revisión se harápublico por el Tribunal en los Bole-

tines Oficiales de las provincias a queafecte, y en el tablón de anuncios del
Ministerio de Trabajo, señalándose elplazo de un mes para que los intere-sados puedan recurrir ante el Minis-tro, quien resolverá en definitiva.

Los exámenes darán comienzo el
15 de febrero próximo, y constarán
de los siguientes ejercicios:

Prueba escrita.
—

Escribir al dicta-
do, con letra legible y clara, un pá-
rrafo elegido por el Tribunal.

Prueba oral.
—

Contestar verbai-
mente a las cuestiones que el Tribu-
nal formule, comprendidas en el pro-
grama que más adelante se inserta.

No seria justo, sin embargo, desco-
nocer la legitimidad de títulos crea-
dos al amparo de los Reales Decretos
y Decreto-Ley de cuya rehabilitaciónse trata y, a tal efecto, en la parte
dispositiva 'de "esté Decreto, se esta-
tuye el reconocimiento de derecho tanlegitimo, con Ja sola reserva de ido-neidad política y expreso desconoci-miento de las disposiciones y por
ende, de las situaciones jurídicas quecrearon y que ayudaron, unas v otrasa conculcar las disposiciones básicasHe este Decreto.

Sexto. Una vez cubiertas numéri-
camente las plazas vacantes, se cons-tituirá el Cuerpo de Secretarios de lasCámaras de la Propieda'd urbana,
precediéndose por el Ministerio, oída¡a Junta consultiva de Cámaras, a lareglamentación del mismo y a la for-mación del Escalafón correspondiente

.Prueba práctica.
—

Regulación y
funcionamiento de aparatos de radio-
telefonía.—^Transmisión y recepción
correcta en radiotelefonía en lengua-
je clan> y convenido.— Transmisión y
recepción auditiva en, Morse, a velo-
cidad de 10 palabras por minuto.

El que fuere eliminado en una de
estas pruebas no podrá pasar a la si-
guiente, ni ¡as pruebas aprobadas ten-
drán validez para otras convocatorias.

A los que demuestren la suficiencia
en las tres pruebas se les expedirá el
Certificado de Operador radiotelefo-
nista, que sólo faculta para prestar
servicio en estaciones radiotelefónicas
costeras y de a bordo, en buques de
pequeño tonelaje y siempre que la po-
tencia de antena sea inferior a 100

Séptimo. La designación de ser-
vicio en Cámara determinada será en-
tre los componentes del Cuerpo de
Secretarios de Cámaras de la Pro-piedad urbana, a propuesta de terna
formada por la Junta y por nombra-
miento del Ministro de Trabajo. Encasos excepcionales el Ministro po-
dra designar Secretario entre los que
pertenezcan al Cuerpo.

Al mismo tiempo deberán presen-
tar una declaración jurada firmada
por el interesado, y en la que se hará'Jv£ Zt0S d? l0 exPues to, Previa

'
Oehberacón del Consejo de Minis-tros, y a propuesta del de Trabajo,

constar :
a) Estudios realizados y servicios

prestados a qué entidad o particular
antes y después del 18 de julio
d& 1936.

b) Sueldos -y emolumentos de to-
da clase percibidos desde el 18 de ju-
lio de 1936.

c) Partidos políticos y organiza-
ciones sindicales a que haya pertene-
cido, expresando las fechas de alta y
baja y cuotas abonadas.

d) Si perteneció a la masonería y
cantidades abonadas al socorro rojo
internacional amigos de Rusia o en-
tidades análogas.

e) Servicios de guerra presta-
dos; y

Disfongo
Primero. Por el Ministerio se pro-S¿eíar- alJa^ ndelaSVacan^^becretano de Cámaras de la Propie-dad urbana, con determinación de^o-

rde
SiÚífn^ISt?n,teS ames d?l <«eciocho

seis vi

*™' "owcientos treinta y

£ fe h d?SPUés de aqW

Octavo. Por el Ministerio rde Tra-
bajo sedictarán las órdenes que sean
necesarias para cumplimiento o acla-ración de lo anteriormente 'dispuesto.

Noveno. ;Quedan sin efecto cuan-
tas disposiciones se opongan al ore
senté Decreto. '

watios

biSf nd°' **
las W* ?Stén ™-

"^rtas, se respetarán, sin más ex-oepcion que la de adhesión probadaai Movimiento Nacional, exclusiva-mente los derechos adquiridos al am»Paro de los Reales Decretos y De-cretos4Leyes de fecíías seis de mayooe mil novecientos veintisiete, prime
ro de septiembre de mil novedentosveintinueve y Real Or'den <Je veinti-

5.a OPERADORES RADIOTELEGRAFISTAS
DE SEGUNDA CLASE

Asi lo dispongo por el presente De-creto, dado en Madrid, a quince dediciembre de mil novecientos treintay nueve. Año Se la Victoria

Convocatoria extraordinaria libre.-
—

La admisión de instancias tendrá lu-
gar los dfas 2 al 20, ambos inclusive,
del próximo mes de enero.

f) Cualquier otra manifestación
que juzgue oportuna para el mejor
esclarecimiento de su actuación.

La declaración jurada, reintegrada
con póliza de tres pesetas, deberá es-
tar avalada por dos personas de re-

En el momento de presentar los do-
cumentos se abonará la cantidad áe
50 pesetas en papel de pagos al Esta-
do y 40 en metálico, en concepto áe
derechos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Trabajo
JOAQUÍN BENJUMEA BURIN
(Núm. 3.152) (G.-i6 Los exámenes empezarán el ¿o ck>



ebrero del próximb año, y constarán
de los ejercicios siguientes :

Primero. Escritura al dictado y
anáiisis gramatical.

—
Traducción y

lectura del Francés.— Geografía (as-
tronómica, física y descriptiva), in-
cluyendo el conocimiento de las prin-
cipales líneas de navegación marítima
y aérea y de telecomunicación.

Segundo. Nociones de Aritmética,
Geometría, Algebra y Trigonometría.

Tercero. Nociones de Física, Elec-
tricidad y Química.

Cuarto. Elementos de Radiotec-
ocimiento del material ra-
em-pleado en las estacio-
y de los aparatos acceso-
os en el funcionamiento
adas estaciones).
Legislación radiotelegrá-
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7.a OPERADORES RADIOTELEGRAFISTAS CUESTIONARIOS Y PROGRAMAS PARA OPE» España : Límites y configuración.
Extensión superficial. Cabos y gol-
fos.

—
Islas (Baleares y Canarias).

—
Sistema orográfico de España.

DE PRIMERA Y SEGUNDA CLASE RADORES RADIOTELEFONISTAS
Cursos oficiales.

—
El 1 del próximo

abril empezarán en la Escuela Oficial
de Telecomunicación los cursos de es-
tas enseñanzas, que terminarán en el
mes de septiembre.

A) Legislación sobre cambio de co-
municaciones radiotelefónicas y se-
guridad de la vida humana en Principaies estaciones radiotelegrá-

ficas de China y Japón.
Papeleta 6.a

—
Esfera celeste y te-

rrestre.
—

Líneas y círculos que se con-
sideran en ellas.

—
Zonas y climas.—

Razas humanas.
—

Caracteres que las
distinguen.

el mar.

Los exámenes de ingreso se solicita-
rán del 22 de enero al 15 de febrero,
ambos inclusive, y comenzarán el día
11 de marzo, abonándose 20 pesetas
f*n metálico por derechos de examen.

Definiciones de : estación fija, esta-
ción terrestre, estación costera, esta-
ción aeronáutica, estación móvil, es-
tación de bordo, estación de barco, es-
tación de aeronave, estación de radio-
faro, estación radiogoniométrica, es-
tación de radiodifusión telefónica, es-
tación de radiodifusión visual, esta-
ción de radio aficionado, estación, ex-
perimental privada, estación priva-
da de radiocomunicación, frecuencia
asignada a una estación, banda de fre-
cuencias de una emisión, tolerancia
de frecuencia, potencia de un emisor
radioeléctrico, telegrafía, telefonía,
red general de das vías de telecomu-
nicación, servicio aeronáutico, servi-
cio fijo, servicio especial, servicio de
radiodifusión telefónica, servicio de
radiodifusión visual.

Europa : Estados que comprende.
Capitales y poblaciones más impor-
tantes.

Los, que ya solicitaron examen en
la convocatoria anunciada en febrero
de 1936 y que no llegó a efectuarse,
podrán canjear la papeleta de examen
que en dicho año se les facilitaría por
la correspondiente a esta convocato-
ria, sin. abono de nuevos derechos, y
les será válida ¡la copia certificada de
acta de nacimiento, caso de conser-
varse en los archivos de la Escuela ;
pero deberán cumplir todos los demás
requisitos exigidos a los nuevos soli-
citantes.

Principales estaciones radiotelegrá-
ficas de Áfricadel Sur y África Occi-
dental.

Papeleta 7.a
—

Horizontes sensible y
racional.

—
Vertical, cénit y nadir.—

Meridiana.
—

Hidrografía de España.
Distribución de las aguas y vertien-
tes.

—
Cuenca de los ríos Duero, Tajo,

Guadiana y Miño.rácticas elementales de
estaciones y remedio de Principales estaciones radiotele-

gráficas de África Septentrional y¡
Oriental.Transmisión y recepción

:orrectas.
—Transmisión y

iditiva correctas en Morse

Para operadores radiotelegrafistas
de segunda clase, los exámenes de in-
greso consistirán en los tres primeros
ejercicios especificados en la condi-
ción quinta, y se efectuarán en análo-
ga forma y con idénticos cuestiona-
rios que en la convocatoria libre.

Secreto de las radiocomunicacio-
nes.-

—
Perturbaciones.— Señal y tráfi-

co de socorro, señales de alarma, de
urgencia, de seguridad.—^Servicio de
las estaciones radiotelefónicas móvi-
les de débil potencia.

—
Procedimiento

en el servicio de estaciones radiotele-
fónicas móviles de débil potencia.

Papeleta 8.a
—

Orientación.
—

Méto-
dos elementales de orientarse.

—
Conti-

nente.
—

Isla.
—

Península.
—* Cabo.

—•

Costa.
dad de 16 grupos por mi<-
te cinco minutos, com-

cada grupo cinco caraete-
dose por dos caracteres

África: Principales países que le
constituyen .—

Poblaciones más impor-
tantes.signo de puntuación-.

al agrupará las materias
s ejercicios expresados en
escritas, orales, y prácti-

me más convenientes. En

Los operadores de segunda que de-
seen efectuar- el curso de mejora de
clase, verificarán un ejercicio elimina-
torio de traducción y lectura del in-
glés, y serán ordenados por méritos
atendiéndola los servicios prestados.

Principales estaciones radiotelegrá-
ficas del Canadá.

Papeleta 9.a
—

Longitud y latitud
geográfica.— 'Montaña.

—
Sierra.. —Ce-

rro.
—

Cordillera.
—

Llanura.
—

Desier-
to.

—
Oasis.— Valles.

—
Volcán.—Te-

rremoto.

B) Conocimientos prácticos de ra-
diotelefonía y modos de evitar inter-
ferencias.egirán los programas que

posición se publican, y los
o ejercicios prácticos se re-
aterias que estén contení-

El número de alumnos aprobados
en el ingreso para el curso de opera-
dores de segunda clase no excederá de
30 ni de 10 el de admitidos en el con-
curso-examen para seguir el curso de
operadores de primera clase. Se ten-
drá en cuenta la Ley de 25 de agosto
próximo pasado, referente a la prefe-
rencia concedida en la provisión de
plazas a Mutilados, ex Combatientes
y ex Cautivos.

.Imanes naturales y artificiales.—
Polos. Magnetismo remanente.

—
Cuerpos buenos y malos conductores.
La pila eléctrica.

—
Acumuladores.

—
Fuerza electromotriz.

—
Tensión en

bomas.
—

Voltímetro.
—

Amperímetro.
Potencia eléctrica.

—
Watímetro. —

Cuenca de los ríos Ebro, Guadal-
quivir, Júcar y Segura.

s pruebas son elíminato-
probación no tendrá vali-
e para esta convocatoria,
junto de los tres primeros
ue podrá servir para con-

estudios como alumno li-
e ser eliminado en un ejer-

América Central :Estados que com-
prende.

—
Capitales y poblaciones más

importantes.
—

Principales estaciones
radiotelegrafías de Oceanía.Condensadores.

—
Corriente alternati-

va.
—

Frecuencia.
—

Circuito oscilante.
Antena.

—
Toma de tierra.

—
Ondas

amortiguadas y ondas continuas.
—

Lámparas.
—

Micrófono.^=Teléfono.—
--

Interferencia.

Papeleta i©.—Estrecho.
—

Paso o
canal.

—
Golfo.

—
Barra.

—
Banco.

—
\u25a0

Restinga.
—

Meteoros acuosos.

lor.
Todas las pruebas serán eliminato-

rias, y las aprobadas sólo tendrán va-
lidez para esta convocatoria.

América del Sur :Estados que com-
prende.

—
Capitales y poblaciones más

importantes.
—• Principales estaciones

radiotelegráficas de Alaska y Mé-
jico.

lORES RADIOTELEGRAFISTAS
Los qué resulten admitidos a los

cursos ingresarán en la Escuela como
alumnos oficiales, previo abono de
50 pesetas en papel de pagos al Esta-
do en concepto de matrícula, 30 pese-
tas en metálico por derechos de prác-
ticas y un depósito de 15 pesetas en
metálico para responder de los desper-
fectos de todo orden, que oudieran
causar.

:ra clase.
PROGRAMAS DE INGRESO PARA OPERA-

DORES RADIOTELEGRAFISTAS
oria extraordinaria libre.
es deberán solicitarse en
1 15, ambos inclusive, del

DE SEGUNDA Papeleta 11.—Hidrografía.
—

Océa-
no.

—
Mediterráneo.

—
Corrientes ma-

rinas : sus causas.-
—

Corrientes pola-
res, ecuatoriales y del Golfo.

Geografía

.es de feb'rero, y los ejerci-
n comienzo el ide marzo.
chos que habrán de satisfa-
n de 50 pesetas en papel de
Estado y 40 pesetas en me-

Papeleta i.?
—

Cuerpos celestes :Es-
trellas, planetas, constelaciones.

—
Ór-

bita.
—

Perihelio. —Afelio..— Perigeo.
Apogeo.

—
Conjunción^

—
\u25a0 Oposición.

Asia: Límites, -principales penínsu-
las, mares, golfos, cabos, estrechos,
cordilleras y ríos.

—
Islas.-^Principa-

ies estaciones radiotelegráficas de
Gran Bretaña, Grecia y Malta.

Asia : Principales Estados y países
que comprende.

—
Capitales y pobla-

ciones más importantes.
—

Principales
estaciones radiotelegráficas de los Es-
tados Unidos.Ocho días antes de terminar el cur-

so recogerán los alumnos la papeleta
de exámenes, previo abono.de 20 pe-
setas.

jercicios comprenderán las Papeleta 12.
—

'Aguas terrestres: sU
clasificación.siguientes

o. Lectura y traducción de! Papeleta 2.a
—

Sistema solar :El sol.
Planetas y satélites más importantes.
América :Límites, principales penín-
sulas, mares, golfos, cabos, estrechos,
cordilleras y ríos.

—
Islas.

América del Norte.
—

Principales
Estado y países que comprende.

—
Ca-

pitales y poblaciones más importantes.
8.a Se convoca igualmente a con-

curso de méritos y,examen de lectura
y traducción del inglés para proveer
cinco plazas de alumnos oficiales del
curso de Operadores Radiotelegrafis-
tas de primera clase, y a oposición
para cubrir io de segunda entre fun-
cionarios del Cuerpo- de Telégrafos.

Esta oposición, versará solamente
sobre las materias del tercer ejercicio
señalado en la condición quinta. Los
aprobados realizarán los cursos pres-
tando un servicio en la Central com-
patible con las clases, quedando obli-
gados a prestar servicios de prácticas
durante un año, en la estación- radio-
eléctrica de! Estado que se les desig-
ne y cuando por turno les corres-
ponda.

!o. Electricidad (principios Principales estaciones radiotelegrá-
ficas de Italia y Alemania.

Elementos de Radioteo-
pliación de los conocimientos

exig dbs a los operadores de segunda
clase).

Papeleta 13.
—

Cuenca o región hi-
drográfica.

—
Lago, laguna, albufera.Principales estaciones radiotelegrá-

ficas de Noruega, Países Bajos y Por-
tugal.

África: Límites.
—

Principales ma-
res, golfos, estrechos, cabos, cordille-
ras, lagos y ríos.

—
Islas.Cuarto. Prácticas de manejo de

estaciones y remedio de averías.
Quinto. Conocimientos prácticos

de Meteorología.
Sexto. Lectura de cinta en ondu-

lador a velocidad no inferior a 20 pa-
labras por minuto, y transmisión y
recepción auditiva correctas en Mor-
se, a una velocidad de 20 grupos por
minuto y de 25 palabras de lenguaje
claro por minuto. Cada grupo debe
comprender cinco caracteres, contán-
dose por dos cada cifra o signo de
puntuación. La duración^ de cada
prueba será de cinco minutos. E! Tri-
bunal agrupará las anteriores mate-
rias en las pruebas pertinentes, sien-

\u25a0o todas ellas eliminatorias y sin va-
ipdez para otras convocatorias. Más
\u25a0delante se' indican los programas a
Bue habrá de sujetarse.

Papeleta 3.a—Cometas, estrellas fu-
gaces, bólidos, meteoritos. La Tierra :
su figura y movimientos.

—
Zodíaco.

División telegráfica de España.—-
Principales estaciones radiotelegráfi-
cas de América del S.ur y América
Central.

*
Comunicaciones marítimas y tele-

gráficas entre España y los demás
países de Europa. Papeleta 14.

—
"Atmosfera.

—
Tempe-

ratura y presión del aire.
—

Vientos y,
sü clasificación.

Principales estaciones radiotelegrá-
ficasde Rusia, Suecia y Ceylán.

Papeleta 4.a
—Solsticios, trópicos,

estaciones.
—Día, mes y año :sus cla-

ses.
—

La Luna : su figura y movi-

Oceanía,
gos e islas

—
.Principales archipiéla-

Cables extranjeros que amarran en
España.

—
ídem que la unen con Ba-

leares, Canarias y Norte de África.
Latitudes y longitudes :medios efe-

mentales para determinarlas.^Priiv
cipales estaciones radiotelegráficas dé
Francia.

Los funcionarios del Cuerpo que
cursen sus estudios como libres ten-
drán que aprobar las materias de los
cursos y el examen de inglés, dándo-
seles por válidas todas las del ingreso
que aprobaron oportunamente para
formar parte del Cuerpo ; pero que-
dando obligados a prestar el año de
prácticas en la estación radroeléctrica
del Estado que se les señale.

míen tos.
Europa : Límites, principales pen-

ínsulas, mares, golfos, cabos, estre-
chos, cordilleras y ríos.—Islas.

Principales estaciones radiotelegrá-
ficas de Hong-Kon-g, India Inglesa e
India Holandesa.

Papeleta 5-?
—

Fases de la luna.
—

Mareas : sus causas.
—

Eclipse de sol
y de luna.

—
Sus clases.

Papeleta 15.
—

Meteoros luminosos.
Principales puertos de mar de Espa-
ña por sus condiciones naturales o su
tráfico.

—
Principales vías telegráficas
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y comunicaciones marítimas de Espa-
r acón Asia y África.

—
Mapa o carta

geográfica : sus clases.
—

Medidas iti-
nerarias más usadas.

ción, substracción y multiplicación de
monomios.

—
Triángulos :propieda-

des fundamentales.
—Alturas, bisectri-

ces y medianas.
—

Volumen de la es-
fera.

tismp.
—

Definiciones.— Leyes de ilas
acciones magnéticas. — Unidad de
polo.

—
Campo magnético.

—
Líneas de

fuerza.
—

Circuito magnético.
—

Elec-
troimanes. —Acciones mutuas entre
corrientes.

—
ídem entre corrientes e

imanes.
—

Cuerpos simples y compues-
tos.

—
-Elementos químicos : su di-

cicios de tasación propuestos por e{
Tribunal.

Programa de Radiotecnia elemental
Papeleta 16.—Meteoros eléctricos.

—
i\nfiscios.

—
Ascios.

—
Hete/oscios.

—
Periscios.

—
Antéeos.

—
Periecos.

—An-
típodas. —Principales vías de comuni-
cación, telegráfica y comunicaciones
marítimas de España con América" y

i." Movimiento vibratorio.
—

Am-
plitud, período,, frecuencia y pulsa-
ción.—Descarga de un condensador.
Clases de descarga. —Idea de la teoría
electrónica.— Micrófono.

PROGRAMA DE NOCIONES DE FÍSICA,

ELECTRICIDAD Y QUÍMICA
Papeleta i.a

—
Física. —Definiciones

fundamentales.
—

Leyes y teorías físi-
cas.

—Materia y energía.
—Cuerpo y

constitución, física.
—

Estados de los
cuerpos. —

Refracción de la luz :sus
leyes. —rDescomposición de la luz.

—
\u25a0

Recomposición de da luz.
—

Electros-
tática.

—
Fenómenos de electrización.

Hipótesis sobre la naturaleza de la
electricidad. —Leyes de las acciones
eléctricas.

—
Sistemas de unidades

eléctricas cegesimales.
—

Unidades
eléctricas prácticas.

visión

Papeleta 10.
—

Aerostática.
—

Pro-
piedades generales de los gases.

—
At-

mósfera y presión atmosférica.
—

Ba-
rómetro.

—
Acústica.

—
Sonido : Pro-

pagación, velocidad, reflexión, eco y
resonancia.

—
\u25a0 Imanes artificiales.

—
Momento magnético de un imán.

—
Campo magnético terrestre.

—Electro-
magnetismo.

—
i Campo magnético

creado por una corriente rectilínea.
—

ídem por una circular.
—

Selenoides.
Combinaciones y mezclas químicas:
definición.

—
Química inorgánica.

—
\u25a0

ídem orgánica.

2° Representación gráfica del mo-
vimiento vibratorio.

—
Velocidad de

propagación.
—

Longitud de onda.-,
Fórmula de Thomson.

—
Amortigua-

miento.
—

Teoría elemental de la lám-
para de dos electrodos : su empleo en
recepción y en emisión.

—
Teléfonos.

Oceanía
Principales estaciones radiotelegrá-

ficas de España.

Programa de nociones de Aritmética,
Geometría, Algebra y Trigonometría

Papeleta i.a—Magnitud. —Unidad.
\u25a0Número. —Numeración decimal ha-
blada y escrita.

—
Substracción de frac-

ciones algebraicas.
—

Igualdad de
triángulos.

—
Área lateral y volumen

del prisma.

3.0 Capacidad.— Unidad de capa,
cidad.

—
Condensadores para emisión

y para recepción.
—

Teoría elemental
de la lámpara de tres electrodos.— Re-
sistencia interior.—Altavoces.

4-° Corriente alterna, su clasifica-
ción.

—
Representación gráfica de la

corriente alterna.
—

Factor de amplifi-
cación de un triodo.

—
Característica

estática.
—

Idea sobre la estabilización,
de frecuencia para la emisión.

Papeleta 2.a
—Adición, sustracción

y multiplicación de números enteros.
División de fracciones algebraicas.

—=
Propiedades de los ángulos de lados
paralelos o perpendiculares. —

Área la-
teral y volumen de la pirámide.

Papeleta 2.a
—

Propiedades de los
cuerpos.

—
\u25a0 Propiedades generales y

particulares : extensión, impenetrabi-
lidad, porosidad, comprensibilidad,
divisibilidad, dureza, tenacidad.

—
Me-

cánica.
—

Equilibrio.
—

Fuerzas : su re-
presentación y medida.

—
Momento.

—
Velocidad de la luz.

—Reflexión de la
luz : sus leyes.

—Campo eléctrico.;
—

Noción del potencial.
—

Capacidad. —
Condensadores.

—
Nociones sobre

transformadores.
—

Bobina de Ruhm-
korff.

PROGRAMAS DEL CURSO PARA OPERADO-
RES RADIOTELEGRAFISTAS DE SEGUNDA

CLASE

Programa de legislación radiotele- 5.
0 Idea de la generación de co-

rrientes alternas.
—

Autoinducción.
—

Unidad de autoinducción .—La ilámpa-
ra de tres electrodos como amplifica-
dor.

—
Amplificador por resistencia.—

Recepción telegráfica.

Papeleta 3.
a—División de números

enteros.
—Igualdad, identidad y ecua-

ción.
—

Preparación de las ecuaciones
para su resolución.

—
Polígonos, defi-

niciones y propiedades. —
Área ¡lateral

y volumen del cilindro.

gráfica y tasación
Papeleta 1.*

—
Definiciones de los

términos empleados en, la legislación
radiotelegrafía internacional.

—
Secre-

to de las comunicaciones.
—

Licencias
de establecimiento de estaciones.

—
Clasificación y empleo de emisiones
radioeléctricas.

6.° Inducción mutua.
—

Extraco-
rrientes de apertura y cierre de un cir-
cuito.^Amplificación por impedan-
cia.

—
Emisoras de onda amortigua-

da.—Circuitos necesarios.

Papeleta 4.a
—

Magnitudes propor-
cionales.

—
Proporcionalidad directa e

Inversa.
—:Regía de tres.

—
Ecuaciones

de primer grado con una incógnita :
planteo y resolución.

—Cuadriláteros :
definiciones. —Propiedades del trape-
cio y de los paralelogramos.

—
Medida

trigonométrica de ángulos.

Papeleta 3.a
—

Composición de fuer-
zas concurrentes.

—
:Fuerzas paralelas.

Par de fuerzas. —
Óptica.

—
Cuerpos

luminosos, transparentes y opacos.
—

Propagación de la luz.
—

Sombra y
penumbra. —Asociación de condensa-
dores. —Nociones sobre alternadores
y alternomotores.

Papeleta 2.a
—

Distribución de fre-
cuencias para estaciones móviles • de
servicio marítimo y aéreo.

—Ortifica-
dos de operadores :sus diferentes cla-
ses.

—
Autoridad de quien depende el

radiotelegrafista en. u n a estación

7.0 Corrientes inducidas.
—

Co-
rriente alterna a través die una auto-
inducción.

—
Carga de un condensador

por una fuerza electromotriz constan-
te.

—
Amplificación por transforma-

dor.—Recepción registrada.
Papeleta 5.a

—
-Propiedades de las

proporciones.
—

Fracciones algebrai-
cas.

—Adición de fracciones algebrai-
cas.

—
Áreas del rectángulo, del para-

¡lelogramo y del trapecio.
—

'Definición
de seno y coseno de un ángulo.

—
Va-

riaciones y representación gráfica.

Papeleta 4.a—Movimiento.
—

Movi-
miento uniforme : sus leyes.

—
Movi-

miento variado.
—

Movimiento unifor-
memente variado': sus leyes. —

Co-
rriente eléctrica .^-Cantidad de electri-
cidad.

—
Intensidad.

—
Diferencia de

potencial.
—

Resistencia eléctrica.
—

Ley de Ohm.
—

Ideas sobre dinamos
y motores de corriente continua. —Re-
acciones químicas.

—
Ecuaciones quí-

móvil
Papeleta 3.a—Procedimiento gene-

ral para el servicio en las estaciones
móviles. —

Llamada general .—Infrac-
iones y modo de consignar éstas.

8.° Asociación de inductancias.—
Inductancia y resistencia en serie atra-
vesadas por una corriente alterna.

—
Amplificación a resonancia.

—
Esta-

ciones emisoras de onda continua.
Papeleta 6.a—Números primos.—

Definiciones.
—Multiplicación de frac-

ciones algebraicas.
—

Áreas del trián-
gulo y de un polígono cualquiera.

—
[Tangente y cotangente de un ángu-
lo.

—
Variaciones y representación grá-

fica.

Papeleta 4.a—Documentos de servi-
cio.

—
Empleo de las ondas en el ser-

vicio móvil.—Instalación de socorro.
9.0 Asociación de condensadores.

Efectos de una capacidad sobre una
corriente alterna'.

—
Oscilaciones conti-

nuas.
—

La lámpara como productora
de esta clase de oscilaciones.—Aco-
plamiento placa-rejilla.

Papeleta 5.a
—

Señales de socorro,
alarma, urgencia y de seguridad.

—
Mensajes y tráfico de socorro.

—
Dura-

ción, del servicio en las estaciones cos-
teras y de a bordo.

micas

Papeleta 5.a
—

Movimiento senoi-
dal: definiciones. —^Cambios de esta-
do de los cuerpos.

—
Leyes de las co-

rrientes derivadas.
—

Energía de ila co-
rriente.

—
Ley de Joules

—Asociación
de resistencias.

—
Representación de

los cuerpos compuestos.
—

Fórmulas

10. Circuitos con resistencia, in-
ductancia y capacidad en serie.

—
Jm-

pedancia. —Amplificador de corriente
continua.

—
Ondametro y sus aplica-

Papeleta 7.a —
? Multiplicación de

fracciones ordinarias y decimales.
—

División de monomios.
—

Longitud de
la circunferencia y área de] círculo.

—
Relaciones entre las razones trigono-
métricas de un mismo ángulo.

Papeleta 8.a
—

Fracciones ordinarias
y decimales.

—
Numeración, adición y

substracción de las mismas.- 1
—

Poten-
cias de monomios.

—
Rectas y ángu-

los.—-Valuación de ángulos.
—

Ángu-
los complementarios y suplementa-
rios.

—
Área lateral del cono.

Papeleta 6.a
—

Dirección de ilos ra-
diotelegramas.

—
Orden de prioridad

en las comunicaciones de servicio mó-
vil.

—
Llamadas.

—
Horas y depósito de

los radiotelegramas.
—

Dirección que
debe darse a los radiotelegramas.

11. Circuitos oscilantes. —
Perío-

do.—Frecuencia y longitud de onda
propios.— Descargadores empleados
en emisoras de chispa. —

Nota de una
estación .—Radiofaros. •

ciones.

Papeleta 6.a
—

Relación entre fuer-
zas y aceleraciones. —Masa.

—
Traba-

jo y energías potencial y cinética.
—

Sistemas C. G. S. de unidades.
—

Pila
eléctrica.

—
Pilas con despolarizantes.

Pilas secas.
—

Asociación de pilas.—
Corrientes alternas.

—
Su generación.

Definiciones.
—

Voltímetros y amperí-
metros para corrientes alternas.

—
Re-

presentación de los elementos quími-
cos.

—
Símbolos.

químicas

Papeleta 7.*
—Ondas para caso de

socorro.
—

Aviso de "no entrega.
—

Pla-
zo de retención de radiotelegramas en
las estaciones costeras.

—
Servicios es-

peciales : meteorológicos, horarios,
avisos a la navegación, radiogoniomé-
tricos y radiofaros.

12. Oscilaciones libres y forzadas.
Resonancia.

—
Detectores: Sus dife-

rentes clases.
—

Fundamento de la
Radiotelefonía.

—
Modulación.

—
Esta-

ciones de socorro.Papeleta 9.a
—

División de fraccio-
nes ordinarias y decimales.

—
Raíces

de monomios.
—

Rectas paralelas :
propiedades. —Razones trigonométri-
cas de ángulos complementarios.

Papeleta 8.1
—

Contabilidad general
def servicio radiotelegráfico. -— Ins-
trucciones generales para la obtención
de marcaciones radiogoniometrías.

13- Acoplamiento ,de circuitos :
sus clases. —

Lampara/ tetrodo y pen-
todo.

—
Asociación de lámparas en pa-

ralelo para ila emisión,.
Papeleta 7.a—Gravedad.

—
Peso.

—
•

Centro de gravedad.
—

-Equilibrio y
sus clases.

—
Calor.

—Temperatura.
—

Dilatación, termométrica.
—

Efectos
químicos de las corrientes.

—
Electró-

lisis.
—

Leyes de Faraday. —
Inducción

magnética.
—

Ley de Lenz.
—

Autoin-
ducción.

—
Valencia.

Papeleta 10.
—

Potencias : definicio-
nes.

—
Elevación a potencias de núme-

ros enteros y fraccionarios.
—

Concep-
to general de los logaritmos.

—
Pro-

piedades fundamentales.— rRectas per-
pendiculares y oblicuas. —-Sus propie-
dades.

—
Volumen del cono.

Papeleta 9."
—Tasas : su composi-

ción.—Recepción dudosa.
—

Transmi-
sión por ampliación y comunicaciones
a gran distancia.

14. Excitación por choque.
—

Pro-
cedimientos de modulación. —Ligeras
ideas sobre perturbaciones en la re-
cepción y medios ¡para eliminarías.

15. Circuitos oscilantes abiertos.
Circuitos cerrados equivalentes.

—
La

lámpara como detector.
—

Detección
por placa y por rejilla.—Lámparas
con montaje simétrico (push-pull).

Papeleta 10.
—

Retransmisión . por
estaciones del servicio móvil.

—Apli-
cación del Convenio y Reglamento
de servicio telegráfico internacional a
los radiotelegramas.

—
Radiotelegra-

mas cursados con aeronaves.

Papeleta 8.a—Hidrostática.—Princi-
pios de Pasca! y de Arquímedes. —
Densidad y peso específico : defini-
ciones.

—
Propiedades del sonido. —

Intensidad, tono y timbre.
—

Acumu-
ladores. —Teoría elemental de los acu-
muladores.—Carga, descarga y
servación de una batería.

—
Galvanó-

metros.
—

Voltímetros.
—

Amperíme-
tros.

—
Modo de insertarlos en los cir-

cuitos. —Constitución de los cuerpos.
Moléculas.

—
Átomos.

—
Teoría electro-

Papeleta 11.
—

Raíces: definicio-
nes.

—
Regla para extraer la raíz cua-

drada de un número entero o fraccio-
nario.

—
Números positivos y negati-

vos : suma, resta, multiplicación ydi-
visión. —

Circunferencia :definiciones.
Correspondencia entre arcos, cuerdas
y ángulos en el centro. —

Área de la
esfera.

ió. Antena.
—

Longitud de onda
propia de la misma.

—
Reacción, re-

cepción heterodina. —
Principios fun-

damentales de radiogoniometría.
17. Altura efectiva y potencia ra-

diada por una antena.
—

Superhetero-
dino.:

—
Idea de la constitución y fun-

cionamiento de dinamos y motores de
corriente continua.

Papeleta 11.—Abreviaturas más im-
portantes utilizadas en el servicio de
transmisión.

—
Prescripciones que so-

bre radiotelegrafía figuran en, el Con-
venio y Reglamento internacional
para .la seguridad de la vida humana
en el mar. .

con-

Papeleta 12.
—

Números concretos.
Sistema métrico-decimai. —

Operario-,
nes con números concretos en este sis-
tema.

—
Expresiones algebraicas ente-

ras : monomios y polinomios. —
Adi-

Papeleta 12.
—

Interferencias. —Ser-
vicio aeronáutico de correspondencia
pública. —

Radiotelegramas especiales.
El examinando efectuará dos ejer-

nica i8. Antenas usuales para emisión
y recepción:

—
Receptores regenerati-

vos y autodinos.
—

Idea de la consti-
Papeleta 9.a

—
Cohesión y afinidad.

Adherencia.— Capilaridad.
—

Magne-
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5

tción y funcionamiento de alternado-
res y motores de corriente alterna.

—
Modo de determinar una marcación
con el radiogoniómetro.

c*
Papeleta 13.

—
Acumuladores de

formación artificial. —
Régimen de

carga y de descarga de una batería.—
Casos en que se debe emplear cada
uno de los sistemas de excitación en
los motores de corriente continua.

—
Reóstatos de arranque y de regula-
ción.

—
Potencia y rendimiento de un

damen tal.-^Curvas del potencial e in-
tensidad.

—
Efectos de la carga de es-

pacio en las lámparas de varios elec-
trodos.

—
Amplificación con transfor-

mador. —Amplificación a resonancia.
Altavoces.

Bellini-Tosi.
—

Su empleo en radiogo-
niometría. -

19. Tomas de tierra para estacio-
nes.

—
Contraantenas. —Receptores re-

generativos y autodinos.
—

Estación
emisora de onda continua de pequeña
potencia con -lámparas.

—
Elementos y

circuitos de que consta.
—

Radiofaros.

19. Efectos de una capacidad o au-
toinducción en la base de una ante-
na.

—
'Lámparas de seis, siete y ocho

electrodos ; su empleo en los recepto-
tores.

—Grupos electrógenos.

7.0 Variómetros.
—

Resistencia en
ajta frecuencia. —

Oscilación de un, hi-
lo puesto a tierra.—Onda fundamen-
tal y armónicos.

—
Curvas del poten-

cial e intensidad.
—

Antena con capa-
cidad en la base.— Eficacia de los dis-
tingos métodos de amjplifiicación en
alta y en baja frecuencia.

—
Supresión

de la onda portadora.

motor 20. Estabilización, de la frecuencia
en onda continua.— Potencia y rendi-
miento de las lámparas osciladoras.—
Característica dinámica.— Empleo del
radiogoniómetro.— Emplazamiento de
un barco sobre la carta.

. Efectos de una capacidad en el
ice de una antena.— Tomas de tie-
—Contra antenas.

—Antenas para
ondas cortas.

—Estaciones receptoras.
uitos empleados para recepción

cor detectores de contacto.

Papeleta 14.
—

Capacidad, .potencia
y rendimiento de una batería.

—
Pre-

venciones que -exige su entreteni-
miento.

—
Corriente alterna.

—
Reac-

tancia.
—Impedancia.

—
Valores efica-

ces y potencia de una corriente al-
2i. Antenas de barcos y aerona-

ves.
—

Emisión con ondas i cortas.
—

de onda empleadas -de día
para grandes distancias.

—
e onda corta.

terna 8.° Pérdidas en los dieléctricos.
—

Capacidad distribuida en las bobinas.
Antena con inductancia en la base.

—
Amplificación clase A: su empleo.

—
:

Recepción, telegráfica.— Ondametros.

2 1. Lámparas de seis, siete y ocho
electrodos.— .Aplicación de las mismas

Papeleta 15.—Imanes. —Leyes de
las acciones magnéticas.

—
Masa mag-

nética.
—

Circuitos con autoinducción
o con capacidad recorridos por una
corriente alterna.

en receptores superheterodinos.— i
Lámparas múltiples.

—
Emisoras de

onda continua con, lámparas. —Circui-
tos para la producción de oscilaciones.
Alimentación de los mismos.

—
Per-

turbaciones de origen atmosférico.
22. Idea de un emisor de lámparas

de gran potencia.
—

Oscilador de man-
do, amplificación, alimentación de la
antena.

—
Duplicadores de frecuencia

en las emisoras de onda corta.
—

Per-
turbaciones de origen local y medios
para evitarías.

—
Radiogoniómetro de

cuadro giratorio.
—

Su empleo.

DE CURSO PARA OPERADO-
ELEGRAFISTAS DB PRIMERA

g." Descarga de un condensador.
Ciases de descarga.

—
Representación

gráfica de voltajes e intensidades en,
cada caso.

—
Antena con inductancia y

capacidad en la base.— 'Amplificación
clase B ; su empleo.

—
Recepción re-

gistrada.

Papeleta 16.
—

Intensidad de imana-
ción.

—
Densidad superficial.

—
Acción

de un campo uniforme sobre un imán.
Circuitos con autoinducción y capa-
cidad.

—
Resonancia.

CLASE

ama de Electricidad
i.

a Corriente eléctrica.—
tromotriz.— Diferencia de
Sistema electrostático de
nidades de carga, diferen-
ncial. intensidad, resisten-

Papeleta 17.
—

« Susceptibilidad y
permeabilidad magnéticas.

—
Cuerpos

ferromagnéticos, diamagnéticos y pa-
ramagneticos. — Alternadores: idea
de su funcionamiento.

—
Alternadores

de alta frecuencia.

Fórmula d e Thomson
Amortiguamieñto.^-Sus causas.—.Re-
sonancia.

—
Antena con capacidad en

el vértice.
—

Antena de aeroplano.
—

Amplificación clase C : su empleo. —
medida de longitud de onda con un
ondametro.

lad).
2.a

—
Resistencia eléctrica.

!e la resistencia con 'la tem-

Progfama de conocimientos
Papeleta 18.—Ciclo de Histéresis.

—
Pérdidas por histéresis.

—
Alternomo-

tores.
—

-Clases e idea de su funciona-

de Meteorología—
Sistema electromagnético

s (unidades de masa mag-
po magnéiico, flujo mag-

Papeleta r.'—Atmósfera :Su cons-
titución. —

Troposfera y Estratosfera.ii. Carga de un condensador por
una f.e.m. alterna.— Circuitos osci-
lantes.

—.Período, frecuencia y longi-
tud de onda propios de un circuito os-
cilante.

—
Inductancia y capacidad

efectivas de una antena.
—

Detección.
Detectores de contacto.

—
Medida de

una autoinducción con un ondametro.

miento \u25a0 Papeleta 2.a
—

Presión atmosférica.
Barómetros. —

Variaciones diarias y
anuales dé ia presión. —

Isóbaras.
__ nsidad de corriente, canti-

<ie e. .tricidad, diferencia de po-
tencial o de f.e.m., resistencia, capa-
cidad, coeficientes de inducción).

Papeleta 3.
a—Ley de Ohm.—Uni-

dades prácticas (unidades de resisten-
dad, cantidad de electrici-
ncia de potencial oj:.e.m.,
coeficientes de inducción,
ergía, ¡potencia eléctrica') :

nes con las de los sistemas
co y electromagnética.
4.

a—Intensidad en los cir-
ados.

—
Caso particular de

s derivados..
—

Puente de
one.

—
Producción de co-

ucidas en un circuito.
—

Papeleta 19.
—

Campo magnético
creado* por una corriente. —

Solenoide.
Transformadores. —Relación de trans-
formación .

Papeleta 3.
a—Radiación solar.—Ac-

tinometría. —
Irradiación terrestre.

Papeleta 20.
—

Electroimanes.
—

Cir-
cuitos magnéticos.

—
Aplicaciones de

ios transformadores.
—

\u25a0 Carrete de
Ruhmkorff.

Papeleta 4.
a—Temperaturas del sue-

lo y del aire.—Termómetros.
12. Carga de un condensador por

una f.e.nx. constante.-— Carga oscilan^
te.—Sobretensión en los diferentes
casos.

—
Diferentes jormas de ante-

nas :unifilar, en LTinvertida, en T,
cilindrica, en pirámide. —

Detección
con lámpara de dos y de tres electro-
dos.

—
Detección por la característica

de placa y de rejilla.
—

Medidas de ca-
pacidad con, un ondametro.

Papeleta 5."
—

Variaciones diarias y
anuales de la temperatura.—Tempera-
tura según la latitud, altitud y sitúa*
ción.—Ecuador térmico.

—
Isotermas.

Programa de elementos de Radio-
tecnia Papeleta 6.a—Humedad.

—
Higró>

metros.
—

Psicrómetros. —
Variaciones

de la humedad.
i.° Movimiento vibratorio.

—
Am-

plitud, período, frecuencia, pulsación.
Circuitos oscilantes. —Circuitos en, se-
rie con el generador.

—
Emisión elec-

trónica en una lámpara de dos elec-
trodos.

—
Características del diodo.

—
Resistencia interna. —Modulación so-
bre una onda continua.

Papeleta 7.a
—

Nubes: Su forma-
ción .—Clases.

—
¡Heliógrafos.

—
Nefos-

copios.
—

Isonefas.
13. Acoplamiento de circuitos : sus

clases.
—

Acoplamiento por resistencia
y por autoinducción.

—
Antenas para

emisión dirigida.
—

Reacción. — Re-
cepción heterodina.—Radiogoniome-
tría.

—
Antenas de cuadro.

Papeleta 8.a
—

Lluvia, nieve y gra-
nizo.

—
Pluviómetros.

—• Rocío, escar-
cha y niebla helada.5-a

—
Trabajo y potencia de

ite.
—

Ley de Joule.
—

Re- 2.0 Propagación del movimiento
vibratorio.

—
Ondas planas y esféricas.

Circuitos oscilantes en paralelo con el
generador.

—
Rectificadores para emi-

sión y recepción .—
Esquema de la rec-

tificación de una y dé las dos alter-
nancias.

—
Modulación \u25a0, por variación

del potencial de rejilla.
—

Micrófonos.

Papeleta 9.a
—

Vientos. Anemóme-
tros.—Causa del viento.

—
Circulación

general .—Vientos periódicos.
—

Vien-
tos locales.

_ adas para determinar el
tffekk- una corriente inducida. —

mutua.
—

Coeficiente de in-
tua.

14. Acoplamiento inductivo. —
Os-

cilaciones resultantes en, el caso de
acoplamiento fuerte. — Potencia en
antena.

—
Potencia radiada. —

Altura
efectiva.

—
Resistencia de radiación.

—
Capacidades entre electrodos de la
lámpara y sus efectos.

—
Idea de los

•motoros térmicos usados en estaciones

Papeleta 10.
—

Ciclones y anticiclo-
nes.

—
> Meteoros eléctricos y lumi-6.a—Capacidad de un con-

Condensadores : diferentes
utoinducción.

—
Coeficien-

nducción .—-Extracorriente

nosos
Papeleta u.

—
Previsión del tiempo.

Servicios meteorológicos.
—

Mapas sin-
ópticos.

—
Meteorogramas.

3.0 Velocidad de propagación de
un movimiento vibratorio.— Longitud
de onda. —Circuitos para eliminar in-
terferencias.—Triodos.— Característi-
cas estática y dinámica.

—
Factor de

amplificación.
—

\u25a0 Resistencia interna.
Pendiente. —Modulación a corriente y
a potencial constante.

7-a—Capacidad de un con-
Asociación de condensa-
rientes de Foucault.
8.a

—
Acción electrolítica

nte.
—

Leyes de Faraday,
—

electroquímico.
—

Moví-

Madrid, 11 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Director Ge-
neral de Correos y Telecomunicación,
José L. de Letona.

emisoras

i5- Efectos del acoplamiento.—
Curvas de resonancia. — Excitación
por choque.

—
Campos eléctrico y

magnético creados por una antena.
—

\u25a0

Propagación de las ondas. —Refle-
xión y refracción de las mismas.—Al-
cance de las señales según su frecuen-
cia.

—
Grupos electrógenos.

—
Compen-

sación de las antenas de cuadro.

(N.úm. 3.014) (G.-6.739)

4.° Representación gráfica del mo-
vimiento vibratorio.

—
Circuitos para

eliminar la interferencia de una emi-
sora determinada. —Lámparas del cal-
deo indirecto.

—
'El triodo como ampli-

ficador.
—

Clasificación de los ampli-
ficadores según su finalidad.

—
Estu-

dio de una onda modulada :onda por-
tadora y bandas laterales.

un circuito recorrido por
una corriente en un campo magné-
tico.

MINISTERIO DE OBRAS

Papeleta 9.a
—

Tensión necesaria pa-
ra producir una electrólisis. —

Pila.
—

Acción química de la pila.
—

F.e.m. de
una pila.

—
Partes de que consta una

dínamo. —Inducidos de anillo y de
tambor. —Colector.

Papeleta 10.
—

Pilas con despolari-
zantes.

—
Pilas secas.— F.e.m. desarro-

Hada en una dínamo.
Papeleta n.

—Asociación de gene-
radores de corriente continua. —Di-
versos modos de excitación de una dí-
namo.— Rendimiento eléctrico e in-
dustria! de las dínamos.

PUBLICAS

16. Acoplamiento eléctrico.
—

Aco-
plamiento flojocon oscilaciones entre-
tenidas. —

Propagación de las ondas
cortas.

—
Rayos directos e indirectos.

Superheterodino. —
Tetrodos y Pento-

dos.
—

Combinación de cuatro y ante-
na.

—Diagramas polares en cada caso.

Dirección general de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera
CIRCULAR de 26 de diciembre de

1939 para la Ordenación de Trans-
1 portes Ferroviarios., 5.0 Condensadores.

—
Asociación

de condensadores en serie y en para-
lelo.

—
Condensadores usados para

emisión y -para recepción.—Amplifi-
cación por resistencia y ¡por impedan-
cia.

—
Distorsión en la amplificación.

Emisoras de ondas amortiguadas.
—

Elementos que tas forman.
—

Circuitos
de las mismas.

—
Nota de la Estación.

Encargada esta Dirección general
por Orden de la Presidencia del Go-
bierno, fecha idel actual, de la eje-
cución de los transportes que ordena
la Comisaría general de Abastecimien-
tos yTransportes, e interviniendo por
su función, propia todos los demás de
servicio ordinario, precisa organizar
rápidamente una especial inspección
e información, que habrán de reali-
zar las Divisiones Técnicas y Admi-
nistrativas de Ferrocarriles directa-
mente relacionadas con la Sección de

17. Alcance de las ondas cortas.
—

Desvanecimientos y eco.
—

Rejilla-
pantalla,, lámparas de pendiente varia-
ble.—Estaciones emisoras para radio-
telefonía.

—
Elementos principales que

las integran.Papeleta 12.
—

Polarización de los
electrodos.

—
Pilas secundarias.

—
Acu-

muladores. — Acumulador Planté.
—

?undamento de los motores de co-
\u25a0ftnte continua. —Fuerza contraelec-

—Velocidad dei motor.

6.° Inductancia de una bobina.
—

Asociación de inductancias.
—

Circuito
oscilante abierto.

—
Circuito cerrado

equivalente. —Oscilación, libre de un
hilo aislado en el espacio.

—
Onda fun-

18. Antenas para onda corta.
—

Antenas para barcos y aeronaves.
—

Producción de oscilaciones con trío-
< os.

—Acoplamiento ¡placa-rejilla para
sostener las oscilaciones.

—
Antenas
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Explotación de Ferrocarriles y Orde-
nación de Transportes.

Madrid, 5 de diciembre de 1939. e
'

cua
'

s'n haberla efectuado se can-
Año de la Victoria. siderará anulada esta autorización.

Madrid, 2 de enero de 1940.
—El

Ingeniero Jefe, M.de las Peñas.
(Núm. 55) . (G.—85)

nes complementarias, vista la infor-mación presentada de la Comisión deIncorporación Industrial y Mercantil
número 1, esta Delegación de Indus-tria ha resuelto :

La organización de referencia se
hará sobre las bases siguientes :

BEIGBEDER ATIENZA
limo. Sr. Subsecretario del Ministe-

rio de Asuntos Exteriores.
(Núm. 3.154) (G.—18)

a) iLas Divisiones recibirán dia-
riamente, por escrito o por informa-
ción de su representante en la Junta
Auxiliar a que hace referencia la Or-
den de 9 del actual, noticia de los
transportes declarados urgentes y pre-
ferentes, y cuidarán de que se cum-
plan por las Compañías, inspeccio-
nando siempre e interviniendo en ca-
sos de apremio sus servicios, y dando
cuenta diaria a la Junta de la norma-
lidad o incidencias con que se han
desarrollado.

Autorizar a «Delso y Compañía, So-
ciedad limitada», para reanudar el
funcionamiento de una fábrica de o-a
seosas, de su propiedad, establecida
en la calle de Eloy-Gonzalo, 4, bajo
las siguientes condiciones :

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 3.0 del Decreto de
8 de septiembre de 1939 y disposicio-
nes complementarias, vista la infor-
mación presentada de la Comisión de
Incorporación Industrial y Mercantil
número í, esta Delegación de Indus-
tria ha resuelto :

Delegación de industria de la pro-
vincia de Madrid

i.a^ La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de re-ferencia.

Reanudación de industrias
En uso de las atribuciones que me

confiere el artículo 3.
0 del Decreto de

8 de septiembre de 1939 y disposicio-
nes complementarias, vista la infor-
mación presentada de la Comisión de
Incorporación Industrial y Mercantil
número 1, esta Delegación de-Indus-
tria ha resuelto :

2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción seajustarán, a la solicitud y datos' pre-
sentados.

Autorizar a D.Jesús y Gaspar, So-
ciedad limitada, para reanudar el'fun-
cionamiento de una fábrica de bujías
de encendido para motores de explo-
sión, de su propiedad, establecida en
Villanueva, 31, bajo, con las siguien-
tes condiciones :

b) iLos Ingenieros Jefes de las
Divisiones estudiarán con detalle las
circunstanciales modalidades d e 1
transporte, y propondrán a la Junta
las medidas conducentes a mejorar-
los. Estos estudios se harán aislada
© colectivamente, según su natura-
leza.

3.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado^lo notificará a estaDelegación para proceder a extender
el Acta <fe autorización d.e funciona-
miento.

Autorizar a don Francisco Bosch
Mora para reanudar el funcionamien-
to de una industria de tintas para im-
prenta y litografía, de su propiedad,
establecida en carretera de Aragón,
51, Cajiillejas (Madrid), bajo las si-
guientes condiciones :

i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de re-
ferencia. 4-a No podrá efectuarse modifica-

ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
Ja previa autorización de esta Dele-

2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos pre-
sentados. •

c) Las Divisiones proporciona-
rán a la Junta cuantos datos y estu-
dios estadísticos se les encargue,
comprobando los que procedan de las
Compañías y tomando los comple-
mentarios que convengan.

gación
i.a La presente autorización sólo

es válida para el peticionario de re-
ferencia.

.3.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lonotificará a esta
Delegación para proceder a extender
el Acta de autorización <\e funciona-
miento.

5.a
'

La puesta en marcha de la ins-
talación 'habrá de realizarse en el pla-
zo de quince días a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cuat sin haberla efectuado se consi-
derará anulada esta autorización.

tí) Las Divisiones cuidarán muy
especialmente de los cargues y des-
cargues de vagones, de sus inciden-
cias en ruta, de las bajas y altas del
material móvil, de su distribución en
cargues, estaciones, secciones y de-
marcaciones, de la formación y eva-
cuación de depósitos de mercancías
por los transportes carreteros y de la
provisión de servicios.

2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos pre-
sentados.

4.a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-

Madrid, 23 de diciembre de 1939.Año de 3a Victoria.
—

El Ingeniero
Jefe, M. de las Peñas.

3- a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el Acta de autorización de funciona-
miento.

gación (Núm. 31) (G.—80)
5.a .La puesta en marcha de la ins-

talación 'habrá de realizarse en el pla-
zo de un mes a partir de la fecha de
la presente resolución, pasado el cual
sin haberla efectuado se considerará
anulada esta autorización.

4.a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-

AUDIENCIA TERRITORIAL
_e) Los Ingenieros Jefes de las Di-,

visiones distribuirán circunstancial-
ffiente el personal a sus órdenes por
todas las líneas y estaciones de ma-
yor tráfico urgente y preferente, a fin
de que su función se realice con ra-
pidez y eficacia.

OE MADRID
gación. Madrid, 2 de enero de 1940.

—El
Ingeniero Jefe, M.de las Peñas.

Don Agapito Brezmes Valdés, Oficia!
de Sala y (Letrado de la Audiencia
Territorial de Madrid,
Certifico :Que en los autos de me-

nor cuantía seguidos por doña Rita
Zúñiga y García Izquierdo (asistida
de su esposo don Pablo Fernández
Quintana), contra la Excma. Diputa-
ción Provincial de esta Capital, so-
bre pago de. 10.800 pesetas como in-
demnización de perjuicios por incum-
plimiento de contrato de arrendamien-
to, se ha dictado sentencia con fecha
16 de ios corrientes por, la Sala^pri-
mera de Jo Civil de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid, que comprende
los particulares siguientes:

5 <a La puesta en marcha de laIns-
talación 'habrá de realizarse en el pla-
zo de un mes a part^/de la fecha de
la ¡presente resolución, pasado el cual
sin haberla efectuado se considerará
anulada esta autorización.

(Núm. 54) (G.—86)

f) Las Divisiones se relacionarán
directamente con las Inspecciones
Provinciales de Circulación y Trans-
portes por Carretera 'de las Jefaturas
de Obras públicas para la obtención
de datos e informaciones convenien-
tes a su función.

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 3^ del Decreto de
8 de septiembre de 1939 y disposicio-
nes complementarias, vista la infor-
mación presentada de la Comisión de
Incorporación Industrial y Mercantil
número 1, esta Delegación de Indus-
tria ha resuelto :

Madrid, 30 de djciembre de 1939.Año de la Victoria.
—

El Ingeniero
Jefe, M.de las Peñas.

(Núm. 55) (G.-84)
Dios guarde a VV. SS. muchos

anos. Autorizar a don Simón García Sán-
chez para reanudar el funcionamien-
to de una fábrica de pastas para sopa,
de su propiedad,- establecida en Al-
berto Aguilera, 26, bajo las siguien-
tes condiciones :

Madrid, 25 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Director ge-
neral, G. Pifes Conesa.

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 3.0 del Decreto de
8 de septiembre de 1939 y 'disposicio-
nes complementarias, vista la infor-
mación presentada de la Comisión de
Incorporación Industrial y Mercantil
número 1, esta Delegación de Indus-
tria ha resuelto :

Sres. Ingenieros Jefes de las Divisio-
nes Técnicas y Administrativas de
Ferrocarriles e Ingenieros Jefes de
Obras Públicas
(Núm. 3.162")

Encabezamiento. —
Sentencia núme-

ro 23-: «En- la Villa de Madrid, a 16
de diciembre de 1939. Año de la Vic-
toria.

—
Vistos los autos que ante Nos

penden <en virtud de recurso de resis-
ta interpuesto por el Presidente de ¡a
Comisión Gestora de la Diputación
Provincial de Madrid en autos pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número 18, de los de esta Ca-
pital, seguidos contra dicha Corpora-
ción Provincial, demandada-apelante.
representada por el Procurador don
Eduardo Morales Díaz y defendida
por el Letrado don Manuel Escobedo,
por dona Rita Zúñiga y García Iz-
quierdo (asistida de su esposo don
Pablo Fernández Quintana, Ingenie-ro, vecino de Madrid), parte deman-
dante-apelada, que no ha compareci-
do en esta vSuperioridad, sobre pago
de 10.800 .pesetas como indemnización
de perjuicios por incumplimiento de
contrato 'de arrendamiento.

i.* La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de re-
ferencia.(C-^13)

Autorizar a don Luis Grasset Agua-
do para reanudar el funcionamiento
xfe una industria dedicada a construc-ción de maquinaria para obras públi-
cas, de su propiedad, establecida en
Fernández de los Ríos, 45, bajo las
siguientes condiciones :

2.
a La instalación, elementos de

trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos pre-
sentados.Ministerio de Asuntos

Exteriores 3-" Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a está
Delegación para proceder a extender
el Acta de autorización de funciona-
miento.

J.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de-re-
ferencia.

ORDEN de 5 de diciembre de 1939
admitiendo directamente al servicio
activo a don Luis Alfonso Ungríét
Gargallo y don Luis Blanco de Vi-
cente.

4.a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-

2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción se
ajustarán a la solicitud y datos pre-
sentados, i

Excmo. Sr. :El Presidente del Tri-
bunal Seleccionador me dice, con esta
fecha, lo que sigue :

gación

3- a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el Acta de autorización de funciona-

5.a La puesta en marcha He la ins-
talación 'habrá de realizarse en el pla-
zo de quince días a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado se consi-
derará anulada esta autorización.

(íEI Tribunal Seleccionador que me
honro en presidir, ha acordado el «pro-
nunciado» de admitidos directamente
al servicio activo en los casos de los
señores don Luis Alfonso Ungría Gar-
gallo, Secretario de Embajada de ter-cera clase, en situación de excedente,
y don Luis Blanco de Vicente, fun-
cionario 'del Cuerpo Administrativo.»

miento

4-
a No podrá efectuarse modifica-

ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-

.Aíadrid, 26 de diciembre de J.Q39-
Año de la —

El Ingeniero
Jefe, M. de ¡as Peñas.

Parte dispositiva.— Fallamos : Quedesestimando Ja excepción de incom-
petencia de jurisdicción alegada por
la parte demandada, debemos conde-
nar y condenamos a la Excroa. Di-
putación Provincial de Madrid a que
abone a doña Rita Zúñiga y garcía
Izquierdo, en concepto de indemniza-
ción de perjuicios por incumolimiento

gación
(Núm. 30) (G.~7 9)

Lo que digo a V. E. par a su co-
nocimiento v efectos.

5-a
(

La puesta en marcha de la ins-
takrión 'habrá de realizarse en e! pla-
zo de ocho días a partir de la fecha
a<? la presente resolución, pasado

En uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 3.0 del Decreto de
8 de septiembre de -1939 y Üisposicio-

Dios guarde a V.E. muchos años
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del contrato de ar-ren<Jarn.ient© de un
garaje de su propiedad., site en la
calle de Antonio Acuña, número 15,
la suma de 3.930 pesetas,, importe de
cuatro meses y anee días de alquiler

I
razón de 10.800 pesetas anuales es-
Juladas cora© precio del arrenda-
iento, absolviendo a la patte deman-
ida del resto de la demanda y sin
tcer expresa condena de las costas
usadas tanto en primera instancia

caam en los recursos interpuestos, re-
vocajndo las sentencias dictadas en
cuaWjos pronunciamientos se opongan
¡al contenido de esía resolución y con-
firmándolas 'en cuanto con ella estén
*ie «cuerdo, tuego que la ,presente

'etfe firme, comuniqúese al Juez in-
orrrredio de certiñeación y car-

ara que se lleve a efecto lo
on devolución de los autos

bre de la Compañía de los Ferroca-
rriles de M. Z. A., se ha interpuesto
recurso contenciosó-administrativo so-
bre revocación de acuerdo del Tribu-
nal Económico de fecha 16 de julio
de i935> relativo a exención del ar-
bitrio de solares.

término de ocho días, se constituyan
en prisión en la Casa de Trabajo de
esta Ciudad, por tenerlo así acordado
en sumario de urgencia que se sigue
contra el mismo, con apercibimiento,
y caso de no hacerlo serán declarados
en rebeldía.

El número 82.006, de 118 Cédulas hi-
potecarias 5 por 100, expedido en 30de abril de 1935, a favor de don An-
drés Revuelta .Melgarejo y doña Per-
gentina García Carvajal, indistinta-
mente. El número 66. 114, de 108 Cé-
dulas hipotecarias 6 por 100, expedi-
do en 28 de mayo de 1930,' a favor
de doña María de te Anunciación En-
ríquez y Carvajal. El número 70.600,
de 300.000 pesetas nominales, Deuda
4 por 100 Exterior, expedido en 18de julio de 193 1; el número '70.602,
de 300.000 pesetas nominales, Deuda
4 por 100 Exterior, expedido en 18 de
julio de iggi;el número 70.603, de
300.000 pesetas nominales, Deuda 4por 100 Exterior, expedido en 18 de
julio de 1931;el número 70.604, de
300.000 pesetas nominales, Deuda 4por 100 Exterior, expedido en 18 dejulio de 1931 ; el número 70.607, de
300.000 pesetas nominales, Deuda 4por 100 Exterior, expedido en 18 de
julio de 1931 ; el número 70.625, de
300.000 pesetas nominales, Deuda 4por 100 Exterior, expedido en 18 de
julio de 1931 ; ei número 70.609, de
500 Cédulas 6 por ioor expedido en18 de julio de 1931 ;<?f número 70.924de 660 Cédulas 6 por 100, expedido
en 14 de agosto de 1931 ;el número7°'

72í-'J de 2
-
9'5'8 CédllJ as 5 por IOoexpedido con fecha 3ide julio de

i93i ; el numero 70.746, de 498 Cé^dulas 5 por 100, expedido en 1.° de'¡fiTAI,931 ;e1 número <°-8(>2 > &
1. 810 Cédulas 5,50 por 100, expedido

V £ af°StO de J93i, los oncefavor de doña Dolores Fernanda

Madrid, a 14 de diciembre de 1939.Ano de la Victoria. —
El Oficial de

Sala, por mi compañero señor Boro-
nat, Ledo. Ag-apito Bresmes.

(Núríu 34) (G.—82)

Alpropio tiempo ruego a todas la;
•Autoridades que, caso de ser habido
lo pongan a mi disposición en raen
cionada cárcel. ~

Dado en Alcalá de Henares, a 30 de
diciembre de 1939. Año de la Victo-
ria.—(Firmado.) —

El Juez militar
(firmado).PROVIDENCIAS JUDICIALES

(Núm. 59) (B.—2(

JÜ2GAD0S MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 10
ALCALÁI>E HENARES

\u25a0E* el expediente de juicio verbal de
Fftltss número 2-86 de 1939, seguido en
este Juzgado centra Leoncio Román
Aguado, por Zafíos, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva odicen así :

El señor Coronel de la Primera Re
gión,, y en su nombre el Oficial pri
mero honorífico del Cuerpo JurídicaMilitar,Juez militar de Alcalá de He-
nares don Agustín B. Puente Ve-
loso.

esta nuestra sentencia, que
comparecencia en esta ins-
a parte demandante se no-
estrados y publicará su en-

nto y, parte dispositiva en
Oficial de- esta provincia,
resarse notificación perso-
del término de cinco días,
iamos, mandamos y firma-
éñor Presidente de la Sala,
Govián, votó en Sala y no
r\—AdolfoOrtiz Casado.—
r'tiz Casado. —

Manuel GsOdón Colmenero. —José M.

Por !a presente se cita y emplaza a
Alejandro Briceño Rocaberti. Cándi-
do Olmeda López y Ricardo Cano del
Amo, para que, en el término de ochodías se constituyan en prisión en la
Casa de Trabajó de esta ciudad, por
tenerlo así acordado en sumario de ur-
gencia qu« se sigue contra los mis-mos, con apercibimiento, ycaso de nohacerlo serán declarados en rebeldía.

Alpropio tiempo ruego a todas ias
Autoridades que, caso de ser habi-dos, los pongan a mi disposición en
mencionada cárcel.

Sentencia
ia Vilía de Madrid, el día 22 del

sses_de diciembre, y año«de 1939, don
Mariano Marcia Fernández-Rodrí-guez, Juez municipal aümero 10, vis-
ías las diligencias de juicio verbal defaltas seguidas entr.e partes : de laona, él Ministerio fiscal, y de otra,
c©mo denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Leoncio"Román Aguado,É^^

on-; Leída y publicada fue
nterior semencia por eJ señor don«el González Alegre y Ledesma.-Magistrado de la Sala primera de lo'Civil de -esta Audiencia Territorial y

Ponente que ha sido en i©s autos a
<que'4a-misma-se refiere estando la in-\u25a0dieada celebrando sesión públi-
«aten "Madrid el mismo día «le su fe-\u25a0rfia, de lo que como Relator Secre-

fico.—Ledo. José Valverde

Fallo
©ue debo condenar y condeno al

denunciado, JLeoncio Román Aguado,
«amo autor de una falta de daños, a lapena ,de dos días de arresto menor,
pago de la«*costas del 'pjicio y que in-
dasniuce al perjudicado, FlorentinoGarcía García en la cantidad de veinte
pesetas por los daños causadas en elcrista] de su propiedad.

Así por .esta sentencia, lo pronun-
cio, anaíido y firmo.—Mariano Mar-
cial Femán&es-Rodrígwis 'Alvares,
Jues tíruferieado;),.

Dado en Alcalá de Henares, a 30 de
diciembre de 1939. Año de la Victo-
na.-^Firmado).—El Juez militar (fir-
mado). v

Durr
be pone en conocimiento del nú-b.hco, de conformidad con lo dispues-

to en e! articulo 40 del Reglamentode Cuentas Corrientes, para que e!que .se cre a con derecho a reclamar-lo lo verifique dentro 'del plazo de dosmeses, a contar desde la fecha de ,8de diciembre próximo pasado, hacién-dose presente que, espirado dicho pla-
zo su* reclamación de tercero, se ex-

"sguardos duplica-
dos los primeros
d este Establecí.

(Núm. 58) (B.-19;

ALCALÁDE HENARES
fnado es cierto y eencuer.

con su original, al que,
ecesario, me remito,
e conste, y en cumplimiento

expido la presente,
Dli-cará en e-1 Boletín íOfi-
ta províntía, que firmo ytaíirid, a 2g de diciembre
"P ¿e la Víetoria.—LkmAgopúe-Brezmes,,

El señor Coronel de la Primera Re-
giop, y en su nombre el Oficial prime-
ro honorífico del Cuerpo Jurídico Mi-litar, Juez militar de Alcalá de Hena-res don Agustín B. Puente Veloso.
. Por la presente se cita y emplaza a

Fernando Martínez Mende v Sebas-tián Rivas Villalbilla,para q'ue, en el
termino de ocho días, se constituyan
en prisión en la Casa de Trabajo deesta Ciudad, por tenerlo así acordadoen sumario de urgencia que se si°-ue
contra los mismos, con apercibimien-
to, y caso deno hacerlo serán decla-
rados en rebeldía.

pedirán nuevos
dos, quedando an(C.-4)
y sin resporisabi
memo

Madrid, 8 /de enero de 1940El Secretario genera]
h. G.a Martines de Velascc

(A.—8i8)

CITACIÓN

JUZGADO NUMERO «(C—5) En el juiciode faltas número 360 de
1939. seguido por lesiones contra Tu-
ha AJvarez Olivares, se ha acordadoen providencia d,e hoy }a celebración«leí oportuno juicio, que tendrá lugar

•es este Juzgado el día 31 de enero pró-xuao, a las dieciséis horas de] mismo
a .esayo acto se cita a la lesionada Malna Luisa Calle Gil, que se encuentraen ig¡norado paradero, para que com-parezca provista de las pruebas de que
intente valerse, apercibida de que sino lo verifica nialega justa causa paradejar de hacerlo le parará el perjuicio
consiguiente.

Provincial de fe Conten
«áoíiO-AdffiinistratB-o BAMQo HIPOTECARIODE ESPADA' Al propio tiempo ruego a todas lasAutoridades que, caso de ser habidos,los jPongan a mi disposición en men-cionada cárcel.

necam-iento de los ,«ue ten-
s directo -en el negocio y
adjyvar «a él a la Admi-
se an-uncia que por ¿1 Le-
lustre Colegio de esta Ca-
oaquúi Codorníu y ¡Bosch,
de ía Sociedad denominaday Materiales Aga, Socíc-m'">, se ha interpuesto re-

»ntencioso-administrativo So-or 'ev-oeacion de acuerdo del TribuEconómico Administrativo Provincial de 15 de octubre de IQ« Quedenegó la condonación de Ia parte dem Ita impuesta por defraudación por
el concepto de faltas de timbres cíeJujo.^

Habiéndose extraviado el resanar

na Anto Alemaoy, ¡nááinlameíS.
El numero 60.742, de 50 Cédulas hi-potecanas 6 por 100, expedido en 28

d.do en r9 de febrero de i92I ;el nú-
S» F

4¿ 23
M

d
7

3 0^ 3 por
a £ J o

• Z-
y Allcaníe, expedí-do en ,6 de febrero de 1922 -el núme-ro 48.257, de 2 Obligaciones F. CM- Z. y Alicante, 3 por 100, expedi-

do en 7 de febrero de 1924 ; el núme-ro 32.517, de 7 Obligaciones F C
IAlicante 3 por 100, expedido

T<L Ibrerodfu1
I926; el número

55-453- de 13 Obligaciones F CM. Z. y Alicante 3 por m», expedido ,

Dado en Alcalá de Henares, a 30 dediciembre de i939. Año de la Victo-
(SSoI °0 ~E' JUeZmÍHtar

(Núm. 6o) (B.—18)

-Madrid, 20 de diciembre de 10™Año de la .Victoria._E1 Secretario
íjrmado). ,

BANCO HIPOTECARIO
DEESPAÑA

(B—17) Habiéndose extraviado el resguardo
numero 43.608, de 6 Cédulas hipote-
carias 4 por 100, expedido en 2 de
febrero de 1921 ; el número 74.206,
de 12 Cédulas 4 por 100, expedido en
15 de noviembre de 1932, los dos aíavor de doña Silvia Heredia Disdiertl n"mero 83.097, de 40 Cédulas hi-
potecarias 6 por 100, expedido en
30 de septiembre de 1935 ;el número
83-490, de 10 Cédulas hipotecarias
6 por 100, expedido en 11 de noviem-bre de 1935; el número 83.712, de
10 Cédulas hipotecarias 6 por 100expedido en 11 de diciembre de 191?'
-f TS 1 favor de don Ag»stín Ferl

nández de Peñaranda y de Ángulo

JUZGADOS MILITARES
Madrid, a 28 de diciembre de 1930Ano-de la Victoria.

—
El Oficial de'Sala, Ledo. 'Agafito Bresmes.

(Núm. 35) (G.—83)
"

REQUISITORIAS

ALCALÁDE HENARES.El señor Coronel de la Primera Re-
gión, y en su nombre el Oficial pri-
mero honorífico del Cuerpo JurídicoMilitar,Juez militar de Alcalá de He-nares, don Agustín B. Puente Ve-

Para conocimiento de los que ten-
interés directo en el negocio y

quieran coadyuvar en él a la Admi-
¡tración, se anuncia que por el Pro-

:urador de los Tribunales don Gon-
zalo Valcárcel y Gil Osorío, en nom-

oso,
Por la presente se cita y emplaza a íAlejandro Gonzalo, para que, en el
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en 28 de enero de 1927 5 el número
61.457, de 6 Obligaciones F. C.M.Z.
y Alicante, 3 por 100, 24 de enero de
1929 ;el número 64.927. de una ObU-
gación F. C. M. Z. y Alicante 3 por
100, expedida en 20 de febrero de
1930 ;el número 68.598, de una Obli-
gación F. C. M. Z. y Alicante 3 por
100, expedido en, 27 de enero de 1931 ;
el número 72.590, de 4 Obligaciones
F. C. M.Z. y Alicante 3 por 100, ex-
pedido en .14 de marzo de 1932 ; el
número 75.205, de 2 Obligaciones
F. C. M. Z. y Alicante, 3 por 100,

expedido en 13 de abril de 1933 ; el
número 77.055, de 18 Obligaciones
F. C. M.Z. y Alicante 3 por 100, ex-
pedido el 10 de febrero de 1934 ; el
número 80.909, de 3 Obligaciones
F. C. M. Z. y Alicante, expedido en
22 de febrero de 1935 ; el número
41.730, de 3 Obligaciones Empréstito
Gobierno .Imperial de Marruecos 5
por 100, emisión 1910, expedido en, 26
de octubre de 1920 ;el número 5-559,
intransmisible, de 5 Acciones Compa-
ñía Arrendataria de Tabacos, expedi-
do en 11 de noviembre de 1909 ; el
número 32.242, de una Acción de la
Compañía Arrendataria de Tabacos,
expedido en 24 de enero de 1914 ; el
número 51.072, de 8 Acciones de la
Compañía Arrendataria de Tabacos,
expedido en 30 de mayo de 1924 ;los
dieciocho a favor de doña Engracia
Santa Olalla y Aguirrebengoa. El nú-
mero 51.186, de 15 Cédulas hipoteca-
rias 6 por iúo, expedido en 7 de junio
de 1924 ;el número 72.155, de 81 Cé-
dulas hipotecarias 6 por 100, expedido
en 28 de enero de 1932 ; el número
80.424, de 10 Acciones Banco Hipo-
tecario de España, expedido en 5 de
enero de 1935 ; el número 82.291, de
2 Acciones Hutchinson Industrias del
Caucho, expedido en 5 de junio de
!935 ; el número 82.293, de una Ac-
ción, de disfrute de la Unión Alcoho-
lera Española, expedido en 4 de junio
de 1935 ;el número 82.935, de 8 Ac-
ciones de la Unión Alcoholera Espa-
ñola, expedido en 7 de septiembre de
]935 ; el número 82.938, de 9 Accio-
nes de la Compañía Arrendataria de
Tabacos, expedido en 5 de septiembre
de 1935 ;el número 82.941, de 4 Ac-
ciones de La Unión y Fénix Español,
expedido en 7 de septiembre de 1935;
el número 82.934, de 7 Obligaciones
de la Sociedad Española dé FF. CC.
Secundarios, 4 por 100, expedido en
7 de septiembre de 1935 ; el número
82.936, de 12 Obligaciones F. C.Nor-
te de España Prioridad Zaragoza
Pamplona Barcelona, expedido en 7
de septiembre de 1935 ; el número
82.937, de una Obligación F. C. Nor-
te Villalba Segovia, 4 por 100, expe-
dido en 7 de septiembre de 1935 ; el
número 82.939, de 4 Obligaciones So-
ciedad Tranvía Este de Madrid 5 por
100, serié C, expedido en 7 de sep-
tiembre de 1935 ; el número 82.940,
2 Bonos al portador Compañía Auxi-
liar de Ferrocarriles, expedido el 7 de
septiembre de 1935 ; Tos trece a favor
de doña Mercedes Fernández Villa-
verde y Roca de Togores. El núme-
ro 72.159, de 55 Cédulas hipotecarias
6 por 100, expedido en 28 de enero de
J932, a favor de doña María Magda-
lena García-Pérez y Fernández Villa-
verde. El número 72.154, de 59 Cé-
dulas 6 por 100, expedido en 28 de
enero de 1932 a favor de don Raimun-
do García-Pérez y Fernández de Vi-
llaverde. El número 47.567, dé 58 Cé-
dulas 5 por 100, expedido en 5 de no-
viembre de 1923, a favor de doña Ra-
mona Díaz Cordovés y Gómez.

rifique dentro del plazo de dos meses,
a contar desde la fecha de 28 de di-
ciembre próximo pasado, haciéndose
presente que, expirado dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expe-
dirán nuevos resguardos duplicados,
quedando anulados los primeros y sin
responsabilidad este Establecimiento.

Madrid, 8 de enero de 1940.
El Secretario general,

V. G.* Martínez de Velasco
(A.-817)

Ramón de la Fuente Jiménez
—) ;'2,

Interventor (plaza amortizada) ; 3,
Depositario de fondos (plaza amorti-
zada) .

veno de la Orden de 30 de octubrtúltimo.
Aprobadas por la Comisión Muni-

cipal Gestora en sesión de hoy.

Servicios administrativos Navalcarnero, 27 de diciembre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Secre.

tario, Alberto Ribagorda.
—

El Alcal
de, E: Alba.

Número 4, Oficial Mayor de Secre-
taría, en propiedad, don Juan Colo-
mo García, 3.500 pesetas (incluido un
quinquenio) ;5, Oficial de Secretaría,
don Mariano Blanco Magdalena,
3.000 (incluido un quinquenio) ; 6,
Oficial de" Intervención, don Alfredo
Pérez Panadero, 2.750 (incluido un
quinquenio) ;7, Auxiliar Depositaría,
doña Carolina Revilla Dorao, 1.825

\u25a0(provista interinamente, y se declara
vacante) ; 8, Auxiliar mecanógrafo,
señorita Mercedes García Miranda,
1.825 (provista interinamente, y se
declara vacante).

(Núm. 45) (X-35)

BARAJAS DE MADRID

AYUNTAMIENTOS Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario y
Ordenanzas municipales que han de
regir en el año de 1940 y sucesivos,
quedan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, contados des-
de el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, según ordena él artículo
300 del Estatuto Muaicipal y el ar-
tículo 5.

°
del Reglamento de Hacien-

da, a fin de que puedan ser examina-
dos por los contribuyentes y.personas
interesadas y formular reclamaciones
ante ¡a Delegación de Hacienda de
esta provincia, por tas causas indica-
das en el artículo 301 del Estatuto, y
de acuerdo con el artículo sexto del
mencionado Reglamento.

RIBATEJADA
Aprobado por la Comisión Gestora

de este Municipio el Presupuesto or-
dinario, formado para el.ejercicio eco-
nómico del año 1940, se halla expues-
to al público durante el plazo de quin-
ce días, para oír reclamaciones, con-
forme a lo dispuesto en el artículo
301 del Estatuto municipal.

Servicios facultativos y téc trieos

Número 9, Médico titular, en pro-
piedad, don José Rodríguez Jiménez,
4.200 pesetas (incluidos dos quinque-
nios) ;10, Médico del distrito i.°, que
forma partido con el Ayuntamiento de
Sevilla la Nueva, don Ángel Arroyo
Martín, 2.'942,80 (designado provisio-
nalmente ¡por la Inspección provincial
de Sanidad de Toledo en 30-11-38—

vacante
—

) ; 11, Practicante titular,
don José Molina San Román, 1.050
(en propiedad) ; 12, Matrona titular,
doña Teresa Cuesta Roda, 1.050 (en
propiedad); 13, Farmacéutico titular,
don Emilio López Brea, 2.973,56 (en
propiedad. Incluido un quinquenio) ;
14, Veterinario municipal, don Cons-
tanzo Carrillo Prados, 3.000 (desig-
nado provisionalmente por la Inspec-
ción provincial Veterinaria dé Tole-
do, con )posterioridad al 18 de juliode
1936

—
vacante

—); 15, Aparejador de
Obras de este Ayuntamiento, don Ru-
fino Quintana Cuesta ... (pendiente
de depuración.

Ríbatejada, a 28 de diciembre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Alcal-

de (firmado) .
(Núm. 47) (X.-39)

VALDEMDRÍLLO
Plantilla de todos los funcionarios

dependientes de esta Corporación, en
cumplimiento a la Orden de 30 de oc-
tubre de 1939 :

Barajas de Madrid, a 28 de dicienv
de i939v,Año de la Victoria.

—
El Al-

calde, Ángel Llórente.
Empleados administrativos.

—
Un

Secretario, con 5.500 pesetas de suel-
do anual y 500 pesetas 4e gratifica-
ción anual ;Recaudador de arbitrios,
con 500 pesetas de sueldo anual (va-
cante) .

(Núnv 38) (X.-30)

NUEVO BAZTAN
Don Esteban Gascueñá Moratilla,

Personal subalterno.
—

Un Alguacil,
con 1-095 pesetas de sueldo anual y
180 pesetas de gratificación anual ;
un Sereno "temporal, con 547,50 pe-
setas de sueldo anual ; un Sereno
temporal, con 547,50 pesetas de* suel-
do anual. Cada sereno tiene una gra-
tificación mensual de 15 pesetas. ILa
plaza de Sereno temporal que apare-
ce en segund.o lugar está servida in-
terinamente.

Alcaide Presidente del Ayunta-
miento de este pueblo de Nuevo
Baztán,
Hago saber : Que en sesión de 10

del actual, ha sido aprobado por este
Ayuntamiento el Presupuesto formar
do para el inmediato año de 1940, y
se expone al público en la Secretaría
de esta Corporación por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el artículo 300 del Esta-
tuto Municipal y el quinto del regla-
mento de la Hacienda Municipal, fe-
cha 23 de agosto de 1924, a finde que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este Municipio y por las
entidades interesadas, y formularse
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y con-
forme al artículo sexto del menciona-
do reglamento.

Servicios subalternos y otros

Número 16, Alguacil del Ayunta-
miento, don Pedro Gayoso López,
2.190 pesetas (interino, y se decla-
ra vacante) ;17, Encargado regir re-
loj de la Villa, don Juan Trapero
Arribas, 365 (en propiedad) ; 18,
Agente Apoderado de este Ayunta-
miento, don Eloy San Martín Aleo-
lea, 500 (en propiedad) ;19, Conser-
je del Matadero, don Sebastián Ro-
dríguez Gómez, 1.825 (en propiedad) ;
20, Vigilante de mercados y de Polir
cía Urbana ..., 2.190 (vacante) ; 21,
Encargado <\e fontanería y cobranza
del servicio municipalizado de aguas,
don Manuel Martín Benito, 2.190 (in-
terino, y se declara vacante) ;22, En-
cargado de bombas elevadoras^ del
servicio de aguas (plaza amortizada) ;
23, Guarda del parque y Voz públi-
ca, don Ramón Benito Fernández,
2.007,50 (interino, y se declara va-
cante) ; 24, Vigilante de arbitrios y
cabo de serenos, don Agustín Carde-
ña Rodríguez, 2.190 (interinó, y se de-
clara vacante) ; 25, Vigilante noctur-
no, don Emiliano Rodríguez Lucas,
2.190 (interino, y se declara vacan-
te) ;26, Vigilante nocturno, don Eu-
genio Benito Sánchez, 2.190 (interi-
no, y se declara vacante) ; 27, Vigi-
lante nocturno, don Felipe González
Díaz, 2.190 (interino, y se declara
vacante) ;28, Vigilante nocturno, don
Beraldo López Reeas, 2.190 (interi-
no, y se declara vacante).

Personal sanitario.
—¡Un Médico de

Asistencia Pública, con 3.300 pesetas
de sueldo anual desde el año próxi-
mo; un Farmacéutico, con 1.348,50
pesetas de sueldo anual (vacante) ;
un Practicante, coa 990 pesetas de
sueldo anual ; una Comadrona, con
990 pesetas de sueldo anual (vacante).

Lo que se 'hace público para gene-
ral conocimiento.

Valdemorillo, 28 d.e diciembre de
1939. Año de la Victoria.—-El Secre-
tario (firmado) .—

El Alcalde (fir-
mado.) Dado en Nuevo Baztán, a 11 de di-

ciembre de 1939. Año de la Victoria.
El Alcalde, Esteban Gascueña.

(Núm.37). (X.—29)

(Núm. 49) (X.^40

NAVALCARNERO
Escalafón general de los funciona-

rios de servicios especiales, adminis-
trativos, facultativos, técnicos, subal-
ternos y guardias y agentes armados,
que se formaliza en cumplimiento de
lo dispuesto en la Orden de 30 de oc-
tubre de 1939 del Ministerio de la Go-
bernación y Circular d.el Excmo. se-
ñor Gobernador Civilde la provincia
'de 13 de noviembre, publicada en el
Boletín Oficial de 15 del mismo
mes :

Agenda de Negocios "Marbebl"
Alcalá, número 126, entresuelo.

Teléfono 61878

Obtención de toda clase 3e docü-

mentos con gran rapidez. Certifica'
dos Penales. Ultimas voluntades.

Servicios especiales
Número 1, Secretario interino, don

Alberto Ribagorda García, 6.000 pe-
setas (designado por acuerdo Muni-
cipal de 25-8-937, por concurso, cum-
pliendo Orden del Gobierno general
del Estado Español de 16-6-937

—
di-

cha plaza está pendiente de recursopor destitución de su propiefario, don

Registro civil. Abintestatos. Cumpli-

miento de exhortas.Nota.
—

Los mismos grupos en que
se subdividen las presentes plantillas
servirán para la rotación establecida
para la provisión de vacantes por los
distintos turnos que determina la Ley;
de 25 de agosto de 1939, de conformi-
dad con lo estatuido en el artículo no-

Se pone en conocimiento del públi-
co, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 40 del Reglamento de
Cuentas Corrientes, para el que se
crea con derecho a reclamarlo lo ve-

IMPRENTA PROVINCIAC
PASEO DEL DOCTOR ESQUERgO, g*

TBLÉFOBO 532O2


